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Año LXXIII 29 de mayo de 1969 Núm. 3.774 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
,..-­

Madrid; anual •.••••.••.. 
Madrid.Jrimestre '.' •... ... 
Provincias y poseslo~es, rdem. 
América Y Portugal, ,dem •... 
Otros porses, ídem : ...... . 
Número suelto, comente •... 

50 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

ptas. 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De vento en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid . , . 

un aml~n I ~ a n 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 -1958. 

, i • __ m\a r 1 O 

AYUNTAM IENTO PLJi.\ro: E tr:t~' de la sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el día 30 de abril de 1969. 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 14 de mayo de 1969. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA : Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatorias para proveer por concurso y por 
concurso-oposición plazas de Técnicos de Grado Medio y diversas 
plazas del Servicio de Asistencia Socia1. - Sección de Gobierno 
interior y Personal: Señalando fecha y lugar para la prueba de 
aptitud del concurso para proveer plazas de Cabos del Cuerpo 
de Policía Municipa1.-Anuncios sobre vencimiento del cupón tri­
mestral que se indica; haciendo público el proyecto de modificación 
del reglamento de Galerías de Alimentación y sobre peticiones de 
licencias según el reglamento de Actividades Molestas, Insalu­
bres, etc.-Edicto dirigido al interesado que se señala. 

Gerellcia Municipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas que se mencionan en el Registro Municipal de Solares. 

Empresa M1I1licipal de Transportes : Concursos para la venta de tran­
vías usados y para la adquisición de diverso material de inyección. 

.. ·U· .. • •• 'U·I'· •• ·I"I'·.' ·\'·\'·I'·U·Ij·\ ,· \,·\,·\,·\,·"O"'U'" '"',""""""""'I"U'U,,,,,,O"""'I'\,',,',"1"1,',,',,',,',,',,',,',,', 

Ayu ntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
lI~ba Rubio y Del Moral Megido, y los Concejales señores 
~erez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, So­
nano Rodríguez, Almeida Segura, Alvarez Avellán, De 
~eba~los Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, 
.ar7la García, González de Diego, Hernández Lázaro, t enez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma 

O pez, Mercado Arroyo, Morán Navalón, Moreno Arenas, 
~mos Puech, Puig Maestro-Amado, De Quadros Tejeiro, 
I mos Montero, Rese1 Maceira, Rodríguez-Tarduchy de 
~ P~;nte, Rodríguez de la Torre y Uslé Trueba.-Asistió 
t n~blen el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
UVleron presentes los Delegados de Servicio señores Li­
na~es ~ánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
~ fl1zalez Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 

ru.
an o García y García Siso; el Gerente municipal de Urba­
smo -se- ,senor Valverde Díaz, y el ' Interventor de Fondos, 
nOr Palop Ruiz. 

la tSe abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
arde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de marzo último. 

Asuntos al despacho de oficio 
2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo que, teniendo en cuenta la orden de la Presi­
dencia del Gobierno de 23 de diciembre de 1968, por la 
que se dictan las instrucciones para la realización de los 
trabajos preliminares para la formación de los censos gene­
rales de la Nación, se considere que todo el término muni­
cipal de Madrid constituye una sola entidad singular de 
población. 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando se declaren de urgencia las obras de construc­
ción de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de 
Butarque, en las etapas A-1, B-1 y A-2, del plan general 
de Estaciones Depuradoras de las Aguas Residuales de 
Madrid, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 21 de noviembre de 1%7, y que, como consecuencia de 
lo anterior, se declare urgente la ocupación de los terrenos 
precisos para aquella construcción, según relación de pro­
pietarios y plan que al efecto se acompaña, autorizándose 
a la Alcaldía Presidencia para que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 52 de la ley de Expropiación For­
zosa de 16 de diciembre de 1954, se solicite del excelen­
tísimo señor Ministro de Obras Públicas la elevación al 
Consejo de Ministros de la oportuna propuesta de acuerdo 
para que se declare urgente la expropiación y ocupación 
de dichos terrenos. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Quedar enterado del estado de clasificación del 
personal funcionario de plantilla que desempeña cargo en 
propiedad, cumplimentado en el modelo oficial establecido 
al efecto, de conformidad con lo prevenido en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 23 de noviembre de 1968, 
sin que se prejuzguen las facultades de la Corporación 
respecto a la definitiva clasificación de sus funcionarios en 
relación con los coeficientes que hayan de aplicarse en 
su día. 

5.0 Imponer al operario de Limpiezas don José GarcÍa 
Rilo, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha seguido 
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~ 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanclOn de 
separación definitiva del servicio, determinada en el ar­
tículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como autor de una falta muy 
grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

6.° Imponer al operario de Limpiezas don Juventino 
Martínez Membriela, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en 
el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urhanismo y Ohras 

7.° Aprobar definitivamente la Ordenanza municipal 
de Protección del Medio Ambiente contra la emisión de 
Ruidos y Vibraciones, con las modificaciones introducidas 
por la Comisión Central de Saneamiento del Ministerio de 
la Gobernación respecto al proyecto aprobado por la Cor­
poración en sesión de 30 de diciembre de 1968, una vez 
cumplidos los ' requisitos señalados en los artículos 109 de 
la vigente ley de Régimen local y 87 de la de Procedimiento 
Administrativo, sin que consten reclamaciones formuladas, 
dentro de plazo, contra la misma, y cuyo texto se publicará 
en el momento oportuno. 

Gerencia Municipal de Urhanismo 

8.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 26 de febrero último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, pro­
movido por Inmobiliaria Peña Grande (S. A.), de rectifica­
ción de alineaciones del plan parcial de ordenación de la 
parcela situada en e! sector de Veguilla-Valdezarza-Verte­
dero, al sur de la carretera de la Playa, conforme se señala 
en los planos unidos al expediente. 

9.° Quedar enterado de una resolución del excelentí­
simo señor Ministro de la Vivienda por la que se desestiman 
los recursos de alzada interpuestos por doña Luisa Segovia 
Díaz y otros contra el acuerdo de la Comisión del Area 
Metropolita~a, fecha 10 de enero último, que aprobó el 
plan parcial de ordenación del barrio de Bilbao y confirma 
expresan1ente el acuerdo recurrido. 

10. Quedar enterado de la sentencia dictada por la 
Sala 5.a del Tribunal Supremo, confirmando la de la 
Sala La de la Audiencia Territorial, que desestimó el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Arrabal 
Magda (S. L.) contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 26 de enero de 1966, que aprobó la liqui­
dación de intereses en el expediente de expropiación de 
terrenos propiedad del recurrente, situados en el polígono 
de Santa Marca. 

11. Quedar enterado de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 20 de márzo último, que estimó el recurso interpuesto 
por don José María Arévalo Agustín contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 15 de diciemb~e 
de 1967, que desestimó la solicitud de retasación del inmue­
ble situado en la calle de la Abada, con vuelta a la de la 
Salud, propiedad del recurrente, anulando la resolución 
recurrida; debiendo acatarse y cumplirse en sus propios 
términos. 

12. Aprobar inicialmente el ' proyecto, promovido 'por 
don Esteban Pérez González, de cambio de uso del solar 
situado en el barrio del Pilar, supermanzana 2, cuyo em-
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plazamien~o figu~a en el plano unido al expediente d . 
nado a cmematografo, por el de oficinas y co' e~b_ 
debiendo señalarse únicamente la necesidad de aumerclal, 
1 . d d 1 mentar os aparcamIentos e acuer o con e nuevo uso ad . '. 
d l ' 1 l' , vlrhen ose que no poc ra e evarse e numero de plantas p .-

l d . , l h b ' d reVI to en a or enaClOn, por o que no a ra e rebasarse el I 
men autorizado, computándose cualquier planta que n vo u· 
para el uso exc1usiyo. ~e los servicios g:~erales de la ~nsea 

13. Aprobar 1111clalmente la rectIfIcación de al" ca. 
ciones, propuestas por la Gerencia Municipal de tt:­
nismo, en la calle de unión entre las ' de Santa Cru r ~. 
Marcenado y Malasaña, según plano unido al expedi~ te 
debiendo seguir la tramitación que señala el artículo 32

n
d
e
, 

la vigente ley sobre Régimen del Suelo y Ordenació~ 
urbana. 

14. Aprobar inicialmente la rectificación de ordenació 
de la Colonia los Rosales, propuesta por don Vicente Hoyon 
Gutiérrez, debiendo seguir la tramitación que señala el 
artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

15. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
para terrenos situados en Canillas, propiedad de don Fe. 
derico García-Germán Santos, conforme al plano que figura 
unido al expediente, y diligenciado por la Dirección Técnica 
con las siguientes condiciones: ' 

Primera. Que se modifique e! emplazamiento de la 
torre número 1 para cumplir con la separación mínima 
al lindero que ha de ser al menos igual a la mitad de vez 
y media de su altura, por tratarse de doble crujía pareada. 

Segunda. Deberá cederse gratuitamente al Ayunta­
miento, además de las zonas de cesión señaladas en el 
plano, la ocupada por la autopista y su zona de influencia, 
así como la totalidad de la parte discontinua que figura 
en e! referido plano, ya que ha sido aprovechado su volumen 
en la parte edificable; y 

Tercera. El sistema de actuación será el de como 
pensación. 

16. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de ordenación para terrenos situados en e! Parque de 
Canillas, sector comprendido entre la carretera de Canilla 
y la calle de Servator y la Academia de P olicía Armada, 
presentado por don Manuel Soto González, como presidente 
de Urbanizadora El Carmen (S. A.), debiendo seguirse los 
trámites que señala e! artículo 32 de la ley de! Suelo, con 
citación expresa a la Dirección General de Seguridad ya !?s 
propi.etarios de las parcelas colindantes con esta ordenaclOn 
y que tienen fachada a la calle de Servator. 

17. Aprobar inicialmente el proyecto, redactado por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, de revisión del plan 
parcial de Barajas, con cuantos documentos lo integran, 
debiendo seguirse los trámites que señala el artículo 32 de 
la ley de! Suelo y Ordenación urbana. 

18. Aprobar inicialmente el cambio de Ordenanza 21-C 
por la 13-B para e! solar propiedad de Promhogar (S. Al, 
limitado por las calles de Santiago Alió, Diego Manc~ado 
y Ramírez Tomé, rectificándose al mismo tiempo las almea-
ciones según plano unido al expediente. 

19. Aprobar inicialmente el proyecto rectificado, pre' 
sentado por la Constructora Benéfica de la Caja d~ ~h~rr~: 
y Monte de Piedad de Madrid, para la ordenaclOn el 
parcela 33 de la Ciudad Parque Aluche, conforme a os 
planos que figuran unidos al expediente. . I 

20. Aprobar inicialmente la revisión del plan parcIa 
de Aravaca (segunda fase, zona Norte), con cuant?s dOCu

; 
mentos lo integran, debiendo seguirse 'los trámItes qu 
señala el artículo 32 de la ley de! Suelo. a 

21. Aprobar provisionalmente el proyecto de orden ~ 
ción, promovido por don Angel Mateo Calvo, en ter~~_ 
situado entre el camino viejo de Leganés, calle?~ 'ón 
castillo y camino viejo de Villaverde, con la modlfIcacl 
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~ 
bl cida por la Comisión del Area Metropolitana en 

e t~, ede 26 de febrero último, manteniéndose la obligación 
seslOn 1 A' , . ión de terrenos a yuntamlento, con caracter gra-
de. ces en la misma forma del acuerdo plenario de 30 de 
tlllt~, mbre de 1968, sobre aplicación de la Ordenanza 12-B, 
ep el'zando 'ilue el número de viviendas proyectado se 

autor '1 5 
. remen te de 44 a 6. 
IOC 22. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
I reclamaciones presentadas durante la información pú­
b~ca, el plan par;cial de ordenació?, presentado p.or don 
J sé Rubio Fernandez, para el poltgono comprendido por 
l ~ calles del Arroyo del Olivar, Carlos Martín Alvarez 
a Javier de Miguel, en la forma en que se aprobó inicial­
~ente, y con la modificación .en cuanto a disposición de 
bloques Y zonas escolares denvadas del acuerdo plenario 
de 31 de enero último, debiéndose ejecutar el polígono por 
el sistema de compensación previsto en los artículos 124 
y siguientes de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana. 

23. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
~retropolitana, dentro del trámite de audiencia concedido, 
el plan parcial de ordenación de las manzanas 15, 16 y 17 
del sector de la Prosperidad, con las siguientes condiciones: 

Primera. Que en compensación de la zona verde de 
uso público desaparecida en la manzana 15 se sustituya ésta 
por otra del mismo uso, de cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento, en los terrenos previstos en la manzana 16, 
retranqueándose los bloques proyectados, en la forma que 
figura en el plano unido al expediente, redactado por los 
Servicios Técnicos de la Gerencia. 

Segunda. Que como consecuencia de ello, y por estar 
comprendida la manzana 17 dentro de la zona de influencia 
de la avenida de la Paz, no se incremente la superficie de 
la misma, al preverse la zona verde, según queda indicado, 
en la manzana 16; Y 

Tercera. Que el volumen máximo construÍble no exceda 
de 277.470 metros cúbicos, que es el volumen máximo auto­
rizado para el sector. 

24. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el expediente relativo a la determinación del 
si~tema de compensación para la urbanización del sector 
CIudad de los Poetas (Valdeconejos), delimitación del polí­
gono de actuación y los Estatutos relativos a la Junta de 
Compensación denominada Dehesa de la Villa con las mo­
dificaciones que afectan a los artículos 3.°, 7.~, 26 y 30 de 
los ~ismos, propuestas por el Jefe de la Sección de Repar­
celacIOnes del Area Metropolitana en su informe de 14 de 
diciembre de 1968. 

25. Admiti r el recurso interpuesto por doña María 
Teresa d~ Subirá de Rubies, en su calidad de presidenta 
de la SocIedad Inmobiliaria Abella Goya (S. A.), contra el 
a~uerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urba­
nISm?, de 31 de octubre de 1968, que desestimó su petición 
relatIVa a proyecto de edificio para Residencia de Ancianos, 
~n el solar situado en el antiguo camino de Caño Roto, al 
ab~rse acreditado su presentación dentro del plazo con­

~ed~do , dejando sin efecto el anterior acuerdo plenario, 
~ 1 de enero último, y desestimar dicho recurso por las 
~Is;as razones que motivaron el acuerdo recurrido, de 

e octubre del pasado año, del Consejo de la Gerencia. 

Comisión de Circulación y Transportes 

de .2~. Quedar enterado de haber transcurrido el plazo 
de In ?rmación pública del pliego de condiciones que habrá 
un regIr e~ el concurso para la construcción y explotación de 
ha~ estaclOn de autobuses en el sector norte de Madrid, sin 
Ple:rs~ presentado reclamaciones, y ratificar el acuerdo 
la C ano, de 30 de diciembre de 1968, por el que se dispuso 

onvOcatoria del correspondiente concurso. 

29 de mayo de 1969 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

27. Asignar oficialmente el nombre de plaza de Can­
toria al espacio de vía pública comprendido entre las calles 
del Radio y de San Pantaleón, a espaldas del camino viejo 
de Leganés, y perteneciente al distrito de los Carabancheles. 

28. Asignar con carácter oficial y para lo sucesivo el 
nombre de Fuensalida a la vía pública situada en la Ciudad 
Puerta de Hierro, que oficialmente venía denominándose 
Manuel Lahera, y que comienza en la de Antonio Fer­
nández y termina en la de Feliciano Carreira, perteneciente 
al barrio de Peña Grande, distrito de Tetuán. 

29. Asignar oficialmente los nombres de Hervás y Co­
ria a dos nuevas calles, sin denominar, del distrito de los 
Carabancheles, 

30. Ampliar la denominación de la actual calle del 
Ulla, que empieza en la calle de Alcalá 368 y termina en 
la calle y plaza de Francisco Romero, por la de Río Ulla, 
accediendo así a la propuesta formulada por la Junta Mu­
nicipal del distrito de Ventas. 

31. Denommar oficialmente calle de la Fuente de Ara­
vaca, para distinguirla de otras que figuran en el nomen­
clátor de vías públicas, a la que hasta ahora ostenta el 
nombre de calle de la Fuente, situada entre la plaza de 
Nuestra Señora del Buen Camino y la zona verde de la 
Parroquia de la Asunción, perteneciente al distrito de la La­
tina, y desestimar la denominación de La Rio j a, pretendida 
por algunos vecinos para la expresada calle. 

Comisión de Abastos y Mercados 

32. Aprobar el proyecto de modificación al reglamento 
de Galerías de Alimentación, aprobado por acuerdo plena­
rio de 22 de julio de 1968, que queda redactado en los 
tr.rminos que se contienen en el texto refundido, que figura 
unido al expediente; las modificaciones que se introducen 
son las siguientes: 

Al artículo 3.0 -1, segundo párrafo, al referirse a gale­
rías de alimentación tipo A, se entenderá: "con un mínimo 
de 21 y un máximo de 40 tiendas". 

Al artículo 4.°-1 se agregará un último apartado del 
siguiente modo: "g) Productos lácteos, una." 

En el apartado 2 del mismo artículo se agregará: "g) 
Productos lácteos, una." 

y al apartado 3 de dicho artículo se agregará: "g) Pro­
ductos lácteos, una." 

En el mismo artículo, apartado 5, se entenderá la 
siguiente redacción: "5. Las dedicadas a artículos no ali­
menticios no excederán en ningún caso del 25 por 100 de!' 
número total de tiendas." 

Al artículo 13, norma 3. a, g), a continuación del final 
de dicho apartado, en punto y seguido, se agregará: "Par­
ticularmente en esta Memoria se expresarán con la máxima 
precisión posible los sistemas previstos para depósito y eva­
cuación de basuras, así como los sistemas de renovación 
y acondicionamiento de aire." 

En el mismo artículo e igual norma, apartado h), se 
intercalará, a punto y seguido, y como penúltimo párrafo 
y antes del que dice "este plano se presentará firmado por 
el interesado", la siguiente frase: "En el referido plano se 
señalará con trazo muy destacado la línea perimetra1 del 
recinto de la galería de alimentación proyectada, de modo 
que esa expresión gráfica sea inequívoca y determine de 
manera exacta la superficie de dicho recinto." 

El artículo 14, apartado a), quedará redactado de la 
siguiente forma: "a) Delegación de Obras y Servicios Ur-
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banas, que dispondrá la apertura del trámite previsto en 
el decreto 840/1966, de 24 de marzo, por lo que se refiere 
exclusivamente a los apartados a) y b) del artículo 2.° de! 
citado texto legal. 

La misma Delegación informará sobre si la instalación 
prétendida cumple los requisitos exigidos en los artícu­
los 1, 17 y 19. Este pronunciamiento no prejuzga el que 
en su día se emita a la obtención de la licencia de obras." 

El artículo 15-2 quedará redactado de la siguiente 
forma: "2. La resolución favorable de la Delegación de 
Abastos y Mercados concediendo la autorización de insta­
lación, antes de ser comunicada al interesado solicitante, 
se remitirá dentro del plazo de diez días, conjuntamente 
con el expediente de su razón, a la Comisión Central de 
Saneamiento, a los fines de supervisión. Si el acuerdo de 
esta Comisión Central no fuera favorable y señalara los 
defectos observados y las subsiguientes modificaciones que, 
en su caso, procediera introducir en la actividad proyectada, 
del citado informe se dará traslado al interesado, con 
señalamiento de plazo para subsanar aquellas deficiencias, 
entendiéndose que renuncia a su solicitud si deja transcu­
rrir el plazo sin realizarlas." 

El párrafo 3 de dicho artículo quedará redactado así: 
"3. En el caso de que las deficiencias fueran subsanadas 
se someterá nuevamente el expediente a la supervisión de 
la Comisión Central de Saneamiento, resolviéndose por la 
Delegación de Abastos y Mercados en consecuencia con 
el informe de dicho organismo." 

El artículo 16-1 se modifica parcialmente, quedando re­
dactado con el siguiente texto: "1. Informada favorable­
mente la instalación proyectada por la Comisión Central 
de Saneamiento, la Delegación de Abastos y Mercados dará 
traslado al interesado de la autorización de instalación de 
la galería de alimentación. Esta no presupone la concesión 
de la licencia de obras ni de la autorización de funciona­
miento que en su día se pueda otorgar." 

Al artículo 17-1 se intercalará un nuevo apartado b) 
con el siguiente texto: "b) La galería de alimentación es­
tará dotada de aCCeSO propio para mercancías, dispuesto con 
independencia de los destinados para e! público, en forma 
tal que los vehículos correspondientes tengan entrada di­
recta al interior del recinto de la galería de alimentación, 
con el fin de que las operaciones de carga y descarga se 
efectúen sin perturbar en lo más mínimo e! tránsito de 
personas y la circulación de otros vehículos en las aceras 
o calzadas de las zonas de su emplazamiento." 

El apartado b), que pasa a ser c) , quedará redactado de 
la siguiente forma: "Los accesos y pasillos que, en todo 
caso, estarán libres de pilares o de cualquier otro obstáculo, 
tendrán una anchura mínima de cuatro metros." 

Con la intercalación citada anteriormente se produce 
una correlación en las letras que distinguen los respectivos 
párrafos, de manera que el apartado c) pasa a ser d); 
el d) a e); el e) a f); e! f) a g); el g) a h) y e! h) a i). 

El artículo 17-2 quedará redactado de la siguiente 
forma: "2. Para las galerías de alimentación tipo B se 
exigirán todos los requisitos exigidos para las de tipo A, 
así como la disposición, cuando menos, de dos accesos para 
e! público que faciliten las circulaciones de entrada y 
salida. " 

Quedan, por tanto, suprimidos los anteriores aparta­
dos a) y by. 

El artículo 17-3 quedará así: "3. Para las galerías de 
alimentación tipo C se exigirán todos los requisitos exigidos 
para las de tipo B, más los que, en cada caso, a la vista 
de las características del proyecto y en función del interés 
público, se establezcan específicamente en e! trámite previo 
a la autorización de instalación." 

Al artículo 24 se le añade un segundo párrafo del si­
guiente texto: "2. Igualmente serán de aplicación las 
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normas contenidas en el decreto 840/ 1966, de 24 de 
y las que se dictaren sobre esta materia en lo sucelU~rzo, 

. SIVO" 
., 33. ~probar, con el dictamen favorable de la Ca '. 

slOn Conjunta de Abastos y Mercados y de Haci 1111. 

Rentas y Patrimonio, en relación con el canon qu enda, 
concepto de utilización del solar de propiedad lUun~'. en 
sobre e~ q~e será const,ruído u~ Mercado en l~ COloni~~~ 
San Cnstobal-Chamartm, se sena la en la condición ter 
el proyecto de pliego de condiciones del concurso a cele~ra, 
para adjudicar la construcción y explotación de dicho M

rar 

cado, en los términos que figuran en el expediente y cero 
1 b 

. .. , On 
as o servaclOnes sigUientes: 

Primera. Suprimir en la denominación del Mercad 
la referencia a la E. M. T., sustituyéndola por Mercad~ 
de San Cristóbal-Chamartín. 

Segunda. Supresión del apartado tercero de la condi. 
ción décima, por estimarlo innecesario. 

Tercera. Redactar el párrafo d) de la condición vein. 
titrés en los siguientes términos: "Si el concesionario de. 
jase de abonar durante dos vencimientos cualquiera de los 
cánones a que se refieren las condiciones tercera y décimo­
novena, sin perjuicio de que se exijan por la vía de 
apremio." 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

34. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se dicten las normas pertinentes para regula· 
rizar la situación planteada por los ocupantes sin título 
de viviendas del Patronato Municipal de la Vivienda, que 
les fueron cedidas a los actuales ocupantes por sus ante· 
riodes adjudicatarios. 

35. Quedar enterado, según lo propuesto por un de· 
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 del corriente mes, 
de la comunicación de la Dirección General del Tesoro y Pre· 
supuestos, en la que se traslada la orden del excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda, dictada con fecha 23 del 
corriente, aprobando el presupuesto extraordinario de Li· 
quidación de Deudas autorizando a la Corporación para 
concertar con el Banco de Crédito Local de España un 
préstamo, por importe de 1.750 millones de pesetas, con 
destino a dotar en su totalidad dicho presupuesto extra· 
ordinario, acatándose la expresada orden, y de~ié~dose 
seguir los trámites oportunos para su debido CUl11phmlento, 
ratificando, asimismo, la autorización concedida a la Al· 
caldía, en sesión de 30 de diciembre de 1968, para ~lrt11ar 
la escritura pública que en su día habrá de formahzarse. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
d'f' 'ones Primero. Autorizar la permuta de las e I !CacI 

y solar del Patrimonio Forestal del E stado situados en 
la calle Mayor, 83, con una superficie total de 1.49?,43e~lf~ 
tros cuadrados, que se' refleja en el plano y deSCrIbe 

. . 'd 1 d' te por ul1 fotocopia de las escnturas, U11l os a expe len, del 
precio total de 18.099.876,80 pesetas, por los solares Ú. 
Patrimonio Municipal del Suelo designados con. los :00 
meros 35, 37 y 39 de la gran vía de San FranCISco, fle

o 

una superficie total de 1.276,76 metros cuadrados, .re es 
jados, asimismo, en el plano incorporado a las actu~Clo;fe: 
por un valor de 18.087.569,50 pesetas, sin que por a 
rencia se efectúe compensación alguna. . de 

Segundo. Previo a la formalización de la escntura \¡aS 

permuta deberá acreditarse fehacientemente, por aro del 
partes, la titularidad dominical y libertad de cargas 
inmueble en cuestión. 
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T cero. Se autoriza al Patrimonio Forestal del Es-

d erara que continúe utilizando e! edificio de la calle 
ta o P 83 hasta tanto se construya y entre en servicio e! 
)!ayo~~ye~ta edificar, para oficinas, en los solares citados 
d~~/gran vía de San Francisco, hasta un plazo máximo de 

tres años; Y .. . , ,. 
Cuarto. El proyecto de edIflcaclOn debera ajustarse 

a las observaciones d~ detalle, en. cuanto a las no~mas.?e 
I rdenación, conte11ldas en el mforme de la DlrecclOn 

ra,onica de 22 de! actual mes, admitiendo e! acceso lateral 
ec . d' h ' 1 di garaje previsto en IC o proyecto, aSI como una to e-
e cia en las alturas de pisos de 0,20 metros de aumento, 

ran . . bl 1 . . d d biendo mantenerse mvana es as prescnpclOnes e la 
o;denación respecto de las restantes fincas de la manzana. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

~"'"'U'II"""'U,",",' j "" " " "U"""""I" U'1"""""""""""""""","""",,'1"""","""""'U'I","I"\,'U'"" 

Comidón Municipal ele Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE MAYO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Villalba 
Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Sánchez Agesta, Plan elles Guerrero, Pérez Pi­
llado y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
PrO'/lincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de las 
personalidades asistentes al acto de entrega de premios a los 
gana?or.es del XII Concurso Infantil de Pintura, Rincones 
[-Paisajes Madrileños y XIII Concurso de Pintura al Aire 

Ibre., Con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, 
~ue rIge con carácter interino, en tanto se aprueba el formu­

do para el actual ejercicio. 
~ 4.° ~probar, según 10 propuesto por un decreto de 

tlcaldla Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasio­
~ la como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
e o.s cursillistas de Secretarios de Alcaldes de capitales de 

prov . de 1 lUcias, con cargo a la partida 115 del presupuesto 
el ¡ 968, que rige con carácter interino, en tanto se aprueba 

~r:ulado para el actual ejercicio. 
Al id' Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
na~ la Presidencia, un gasto de 22.500 pesetas, ocasio­
de 10 co~o consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
ca Os aSistentes al Primer Simposio de Historia Medieval, 
ri n cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que 
fTdge COU carácter interino, en tanto se aprueba el formulado 

ra el actual ejercicio. 

29 de mayo de 1969 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 87.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la comida ofrecida en honor del 
Coronel Frank Borman y personalidades que le acompa­
ñaron en su viaje de buena voluntad por Europa, con 
cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Primera Exposición del Autoservicio, 
con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio. 

Gobierno interior y Personal 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Ausencia Charro 
Rodríguez para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio. 

9.° Convocar concurso para proveer diez plazas de 
Técnicos de Grado Medio como Peritos industriales, con 
arreglo a las bases que obran unidas al expediente y que 
se publican en el presente número. 

10. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publican 
en el presente número, para proveer las ocho plazas del 
Servicio de Asistencia Social que se detallan a contuación: 

Una de Cocinera. 
Tres de Celadoras. 
Dos de Ordenanzas masculinos. 
Dos de Vigilantes masculinos. 

11. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a don Juan de Dios Ruiz Villasán en su cargo 
de Auxiliar administrativo, en las condiciones determina­
das en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modifica­
ción del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año. 

12. Jubilar a don Luis Fraile Martín, operario de 
Limpiezas, excedente voluntario por haber agotado los 
plazos señalados de licencia por enfermedad, por haber 
sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio 
Municipal de Profilaxis de esta Corporación y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local, conforme 
a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1969, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de 28 de 
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abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

13. Jubilar a don Francisco Fernández Murillo, Cabo 
del Cuerpo de Policía Municipal, por haber sido dictamina­
da su invalidez ordinaria por e! Servicio Municipal de 
Profilaxis de esta Corporación y haber sido calificada y con­
firmada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 
Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan 
las edades y causas de jubilación de! personal de la Admi­
nistración local, y acuerdo plenario de 28 de abril de 1964; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

14. Aprobar un gasto de 9.700 pesetas para abonar 
en concepto de plus de compensación por cometidos singu­
lares a funcionarios de la Delegación de Abastos y Mer­
cados, que se relacionan a continuación, y desarrollados con 
motivo del X aniversario de la Convención-Exposición del 
Autoservicio: 

Don Justo Ibáñez Montes, Jefe de Negociado, 3.600 pe­
setas. 

Señorita Paloma Vázquez Fernández-Cid, Auxiliar ad­
ministrativo contratada, 3.200 pesetas. 

Señorita Encarnación Ruiz González, Auxiliar adminis­
trativo contratada, 2.400 pesetas. 

Señorita María del Carmen Griñán Ballesteros, Auxiliar 
administrativo contratada, 500 pesetas. 

Dicho gasto será cargo a la partida 71 de! presupuesto 
de 1968, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
formulado para el actual ej ercicio. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de aceras en la calle de Cas­
telló (pares), desde la de Ayala a la de Don Ramón de la 
Cruz, correspondiente al plan de obras de 1969, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 150.160,19 pesetas, será cargo a la partida 408 del pre­
supuesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige .interinamente, en tanto se autoriza e! formulado 
para el año en curso. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante concierto directo, en razón a su cuantía, inferior 
a las 500.000 pesetas, según lo dispuesto en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, haciendo 
uso de la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso 
en favor de dicha modalidad de contratación, al amparo de 
los artículos 41-3 y 42-3 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales; facultándose al 
Delegado de Obras y 'Servicios Urbanos para su adjudi­
cación, previo informe de los Servicios Técnicos correspon­
dientes, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de aceras en la calle de Cas­
telló (pares), entre las de Hermosilla y Ayala, correspon­
diente al plan de obras de 1969, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

558 

Segundo. El importe a que asciende dicho 
de 173.027,71 pesetas, será cargo a la partida 4Ol~orectl 
supue~to ~e 1~69, procedente de la número 451 del d: te. 
que nge mtennamente, en tanto se autoriza el fo 968

1
, 

1 - rmu ad< para e ano en curso. o 

Tercero. La contratación de las obras se efectu ' 
d· . d' , ara l11e ¡ante conCierto lrecto, en razon a su cuantía i f .. 
a las 500.000 pesetas, según 10 dispuesto en el a;tíc

n 
lenOr 

de la Ley Especial para el Municipio de Madrid ha
u
.o 

61 
uso de la excepción de subasta, concurso-subasta ; co~lendo 
en favor de dicha modalidad de contratación al a~ur 
de los artículos 41-3 y 42-3 del vigente reglament pa~o 
Contratación de las Corporaciones locales; facultándo

o ~ 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su adjud~ 
ción, previo informe de los Servicios Técnicos corres~ca. 
dientes, en condiciones y precios no superiores a los q~~ 
se aprueban; y 

.Cuarto. Qu~ se ~~coe expediente de contribuciones es­
pe~lales en a,:enguaclOn de las personas o entidades bene. 
fiCladas especIalmente por las obras, para su exacción con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in'exi. 
tenci~, en. ~l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJeCUClOn. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento de la calzada 
y aceras en la calle de las Fuentes, correspondiente al plan 
de obras de 1969, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 253.997,50 pesetas, será cargo a la partida 408 dcl 
presupuesto de 1969, procedente de la número 451 dcl 
de 1968, que rige interinamente, en tanto se autoriza cl 
formulado para e! del año en curso. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, en razón a su cuantía, inferior 
a las 500.000 pesetas, según lo dispuesto en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, haciendo 
uso de la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso 
en favor de dicha modalidad de contratación, al amparo 
de los artículos 41-3 y 42-3 del vigente r'eglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultándose 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su adju· 
<licación, previo informe de los Servicios Técnicos corres· 
pondientes, sobre ofertas de contratistas que se comp~o­
metan a la ejecución de las obras en condiciones y precIos 
no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es· 
peciales en averiguación de las personas o entidad:~ ben: 
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCCl~n, c~ 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la ¡nex

l
5-

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de reparación de aceras en la calle de Her· 
mosilla (impares), entre las de Núñez de Balboa Y Cas~ 
116, correspondiente al plan de obras de 1969, un acuer o 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. to 
Segundo. El importe a que asciende dicho prot ~ 

de 128.550,86 pesetas, será cargo a la partida 408 te 1~ 
supuesto de 1969, procedente de la número 451 del e lado 

. . . t . za el fonuu que nge mtennamente, en tanto se au on 
para el año en curso. f tuara 

Tercero. La contratación de las obras se, e ~cferior 
mediante concierto directo, en razón a su cuantla, ,¡n lo 61 
a las 500.000 pesetas, según lo dispuesto en el. ar~lcuiendO 
de la Ley Especial para el Municipio de Madnd, lac con' 
uso de la excepción de subasta, concurso-suba.s;a y 1 aIU' 
curso en favor de dicha modalidad de contrataclOn, a 
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=== de los artículos 41-3 y 42-3 del vigente reglamento 
rer~ontratación de las Corpor.a~iones locales ; facultándose 
1 Delegado de Obras y ServIcIOs Urbanos para su adju­
~cación, previo info.rf!1e de los Se:vicios Técni:os corres­
pondientes, en condIcIOnes y precIOS no supenores a los 
ue se aprueban; y 

q Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­

~·ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
1 reglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
:;ncia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
SU ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento de la calzada 
en la calle de Loreto Prado y Enrique Chicote, corres­
pondiente al plan de obras de 1969, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 141.244,60 pesetas, será cargo a la partida 408 qel pre­
supuesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el formulado 
para el año en curso. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, en razón a su cuantía, inferior 
a las 500.000 pesetas, según 10 dispuesto en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, haciendo 
uso de la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso 
en favor de dicha modalidad de contratación, al amparo de 
los artículos 41-3 y 42-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; facultándose al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, 
previo informe de los Servicios Técnicos correspondientes, 
sobre Empresas especializadas que se comprometan a la 
ejecución de las mismas en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación del pavimento de la calzada 
y aceras en la calle de la Madera, entre las de la Luna 
y Pez, correspondiente ;¡.l plan de obras de 1969, un acuerdo 
Con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 306.654,40 pesetas, será cargo a la partida 408 del pre­
upue~to ?e 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 

que nge mterinamente, en tanto se autoriza el formulado 
para el año en curso. 

~ercero. La contratación de las obras se efectuará 
m~dlante concierto directo, en razón a su cuantía, inferior 
~ ~s 500.000 pe~etas, según 10 dispuesto en el artículo 61 
e ~ Ley EspecIal para el M unicipio de Madrid, haciendo 

~sof e la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso 
1 n av?r de dicha modalidad de contratación, al amparo de 
~s . ~rttculos 41-3 y 42-3 del vigente reglamento de Contra­
lo CIO; de. l~s Corporaciones locales; recabándose ofertas por 
~ ervICIOs Técnicos Municipales, para su adjudicación 
Oí; el Delegado de Obras y Servicios Urbanos, a la que 
COI~.C~ mayores ventajas a los intereses municipales, en 

ltlones y precios no superiores a los que se aprueban; y 
esp ~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
lici:~lales en ~veriguación de las personas o entidades bene­
arre ~s especIalmente por las obras, para su exacción, con 

g o a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-
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tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para renovación de aceras en la calle del Pez, corres­
pondiente al plan de obras de 1969, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 361.977,77 pesetas, será cargo a la partida 408 del pre­
supuesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el formulado 
para el año en curso. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, por razones de urgencia pre­
vistas en el párrafo tercero del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
haciendo uso de la excepción de subasta, concurso-subasta 
y concurso en favor de dicha modalidad de contratación, 
a tenor del número 3 del artículo 42 del mismo reglamento, 
y al no exceder su importe de 500.000 pesetas, al amparo 
del artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid; autorizándose al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación, previo informe del Servicio 
Técnico correspondiente, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento de la calzada 
en la calle de Pi zar ro, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 137.492,16 pesetas, será cargo a la partida 408 del pre­
supuesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el formulado 
para el año en curso. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, en razón a su cuantía, inferior 
a las 500.000 pesetas, según lo dispuesto en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, haciendo 
uso de la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso 
en favor de dicha modalidad de contratación, al amparo de 
los artículos 41-3 y 42-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; recabándose ofertas, 
por los Servicios Técnicos Municipales, de Empresas espe­
cializadas, para su adjudicación por el Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayores ventajas 
a los intereses municipales, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la travesía del Arenal, correspondiente al plan de obras 
de 1969, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 194.185,54 pesetas, será cargo a la partida 408 del pre­
supuesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el del año 
en curso. 
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Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, en razón a su cuantía, inferior 
a las 500.000 pesetas, según 10 dispuesto en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, haciendo 
uso de la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso 
en favor de dicha modalidad de contratación, al amparo de 
los artículos 41-3 y 42-3 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales; facultándose al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su adjudica­
ción, previo informe de los Servicios Técnicos correspon­
dientes, a la que ofrezca mayores ventajas a los intereses 
municipales, en condiciones y precios no superiores a los 
que se ¡¡.p'rueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

. arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24.. Aprobar un nuevo precio contradictorio, corres­
pondiente al metro cuadrado de placa de "pacadar" pa,ra la 
sección tipo del colector de la calle de Méndez Alvaro, cuyo 
concurso fué adjudicado a la Empresa Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.), por acuerdo de 22 de julio 
de 1968, fijándose por el Ayuntamiento y dicha Sociedad 
adjudicataria en 360 pesetas, variando el importe del metro 
de sección tipo de colector, de 7.133,55 a 7.128,30 pesetas, 

Jo que no supone aumento en el precio unitarió ni amplia-
ción del gasto previsto, toda vez que concurren las circuns­
tancias señaladas en el artículo 89 del pliego de condiciones 
y en el 54 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

25. Expropiar dos parcelas, de 216,74 y 1,52 metros 
cuadrados, y edificación sobre las mismas existente, sitas 
entre las calles de Alonso Castrillo y Pensamiento, pro­
piedad de doña María Luisa, doña . Andrea y doña María 
del Carmen Olmos Puech, necesarias para la apertura de la 
prolongación de la calle de Lérida, por el justiprecio libre­
mente convenido de 920.000 pesetas, con cargo a la partida 
número 685 del presupuesto de 1968, reproducida en el 
formulado para el actual ejercicio. 

26. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando 
desafectar de la expropiación, acordada en 27 de diciembre 
de 1967, una parcela, de 198,25 metros cuadrados, sita en 
la calle de la Garceta, propiedad de los herederos de don 
Cata lino Barroso Chaveinte, al resultar tal parcela edifi­
cable por haberse aprobado por la Comisaría de Urbanismo 
la modificación del trazado de la calle de Juan José Bau­
tista y desaparecer la finalidad para la que se encontraba 
afectada. 

27. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada 
por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valora­
ciones el 22 de abril último, en la que se cifra en pese­
tas 3.040,53 el justiprecio de la expropiación de una 
parcela, de 105,30 metros cuadrados, sita en la calle de 
Marcenado, 35, propiedad de don Vicente Martínez Sáez, 
necesaria para el ancho oficial de dicha vía pública. 

28. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 56,68 metros cuadrados, procedente de una finca 
sin número de la calle de Luis Larrainza, propiedad de 
don Fredesvinto Pérez Lobo, necesaria para vía pública. 

29. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 16,40 metros cuadrados, de la finca número 4 de 
la calle de Florencio Sanz, propiedad de don Juan Pascual 
Cuarental, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo, fecha 24 de septiembre de 1965, confirmada por el 
Tribunal Supremo, estimatoria del recurso interpuesto por 
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don Antonio González Jiménez contra los acuerdo . 
cipales, de 30 de noviembre de 1962 y 20 de mayo J ~~. 
declarando no haber lugar a la anulación de la ~ ~. 
concedida para guardamuebles en el número 11 de licenCIa 
del Jordán a favor del citado señor. a caBe 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Aprobar, en siete expedientes, un gasto tot 1 d 
14.310 pesetas para satisfacer el importe de las dieta

a 
de 

vengadas por los componentes de Tribunales calificad s e· 
d d· . . ores 

e Iversos concursos y OpOSICIOnes, con cargo a la 
ti da 32 del presupuesto de 1968, que rige con carayat

r
-

. . d f 'd di' c er mtenno, e con orml a con o previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

32. Aprobar un gasto de 221.875,40 pesetas para abo . 
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el im­
porte de su factura por aparatos instalados en varia 
dependencias municipales, así como aquellos otros de los do~ 
micilios particulares de funcionarios a quienes por razón 
de su cargo se abona el referido servicio, durapte el mes 
de diciembre del pasado año, con cargo al crédito que 
procedente de la partida 143 del presupuesto de 1968 ~ 
de incorporarse como Resultas al formulado para el a~tual 
ejercicio. 

33. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
37.962,30 pesetas para satisfacer a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe de sus servicios a depen­
dencias de términos anexionados durante los meses de 
enero, febrero y marzo del año actual, con cargo a la par­
tida 143 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

34. Aprobar un gasto total de 239.731,40 pesetas, im· 
porte de los presupuestos formulados por las firmas comer­
ciales que se relacionan en el expediente para el suministro 
de mobiliario con destino a la ampliación de las oficinas 
de la Delegación de Circulación y Transportes, con cargo 
a la partida 552 del presupuesto de 1968, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio. 

35. Aprobar un gasto de 8.975 pesetas para satisfacer 
a la casa Bombas Ideal (S. A.) el importe de su factura 
por el suministro de un motor bomba grupo tipo Flot con 
"destino a la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal, ~on 
cargo a la partida 552 del presupuesto de 1968, que nge 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio. 

36. Aprobar un gasto de 3.150 pesetas para sat!s~acer 
a la casa Negro el importe de su factura por el sumllllStro 

de rótulos indicadores en la Oficina de Licencias de Tra­
mitación Abreviada, de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, con cargo a la partida 552 del presupu.est~ 
de 1968, que rige con carácter interino, de confo~~lda 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Reglm~n 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formula o 
para el actual ejercicio. . f cer 

37. Aprobar un gasto de 6.250 pesetas para satiS a 
a la casa Paisajes Españoles el importe de su factura ~ 
el suministro de una fotografía vertical, tamaño SO por. I 

realizada en vuelo sobre la Dehesa de la Villa, con destinO 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, co~ ca~~~ 
a la partida 552 del presupuesto de 1968, qu.e nge el 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por be 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se ~pr~cio. 
por la Superioridad el formulado para el actual eJercl 

pan 
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ca 
ce 
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ceq 
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38. Apro~ar un gast~ de 23.1.294 pesetas para ~;inte­
r al ServicIO de AcopIOs el Imp?r~e de la relaclOl! de 

gra 'monio número 4 por los sumInIstros de materIales 
~atfl OS efectuados a distintas dependencias y Servicios 
divers 1 d ' 1 . . ipales durante e mes e marzo u tImo, con cargo 
OlrJllCcréditos consignados en el capítulo II del presupuesto 
~ ~s968 que rige con carácter interino, de conformidad con 
e evi~to por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
~ ~:nto se. ap:~ebe por la Superioridad el formulado para 
d actual eJ ercICIO. 

39. Autorizar la devolución a Ortiz y Compañía (S. L.) 
d la fianza definitiva constituída para responder de las 
~ras de pavimentación y servicios complementarios del 

o arto tramo de la avenida de las Animas en la Caja Ge­
c~al de Depósitos, por un importe de 77.000 pesetas, según 
"esguardo números 470.634 de entrada y 263.780 de re­
~stro, de 7 de febrero ~e. 1963, por no existir sobre la 
misma ninguna responsabIlIdad. 

40. Aprobar un gasto total de 31.530.808,23 pesetas 
para satisfacer el importe de veintisiete certificacioneS por 
obras Y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al cap~tulo. II del presupt~esto de 1968, que rige 
con carácter mtermo, de conformIdad con 10 prevIsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

41. Aprobar un gasto total de 1.818.950,21 pesetas 
para satisfacer el importe de .v~intiocho ~acturas y nueve 
relaciones de facturas por sumInIstros realIzados a los Ser­
vicios y dependencias municipales, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

42. Aprobar un gasto total de 73.888 pesetas para 
satisfacer el importe de veintinueve certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1968, han de incorporarse como Resultas 
al fo rmulado para el actual ejercicio. 

43. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para satisfacer 
el importe de la relación de facturas número 26 del Patro­
nato Municipal de Asistencia Médica por prestación de 
servicio de personal colaborador del mismo, con cargo al 
capítulo 1 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

,44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
vaha en las transmisiones de varios pisos, de la finca nú­
mero 27 del paseo de la Habana, en la que es enajenante 
In~obiliaria Salia (S. A.) y adquirentes don Jesús Ridruejo 
R~lz-ZorriIla y otros, teniendo en cuenta que se trata de 
pr~meras transmisiones de terrenos resultantes de la ejecu­
Clon de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
~e la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la 
le 18 de marzo de 1895, y ser, por tanto, de aplicación 
;. establecido en la base 6.a, apartado f), de la correspon­
~ente Ordenanza y lo dispuesto en la vigente ley de Ré-
~e.n local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
~ ICltado, anularse las liquidaciones practicadas y ordenar 
a conclusión y archivo de las actuaciones, 
/5. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

~~ la en las transmisiones de la tienda izquierda de la finca 
n~mero 49 de la avenida del Generalísimo y de las tiendas 
q~~neros 1, 2, 3 y 4, pisos primero derecha y primero iz­
qUIerda de la finca número 47 de la misma avenida, en las 
Aret·_son adquirentes, por herencia, don Francisco Javier 

mano Lu ' . d trata d . zarraga y otros, temen o en cuenta que se 
la . e pnmeras transmisiones de terrenos resu1tantes de 
bene¿;c~lción de proyectos de urbanización, acogidos a los 
COn llcl~s de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
cació a e 18 de marzo de 1895, y ser, por tanto, de apli-

n lo establecido en la base 6.a de la correspondiente 
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Ordenanza y 10 dispuesto en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, anularse las liquidaciones practi­
cadas y ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso tercero B de la finca nú­
mero 10 de la calle de los Voluntarios Catalanes, en la que 
es adquirente, por herencia, el Asilo de la Beata María 
Ana de Jesús, teniendo en cuenta que el citado Asilo está 
declarado como Institución benéficoparticular, y ser, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base 6.a, aparta­
do d), de la correspondiente Ordenanza y 10 dispuesto en 
el artículo 520-1-d) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, ordenar la conclusión y archivo 
del expediente sin efectuar liquidación alguna. 

47. Disponer la liberación del depósito constituído en 
la Caja General de Depósitos, a disposición . del Ayunta" 
miento, por don Antonio Palacios Ortiz, por la cantidad 
de 1.527,50 pesetas, mediante resguardo números 121.198 
de entrada y 322.263 de registro, de 19 de juliO' de 1966, 
para responder del pago del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar relativo a la finca número 9 de la caI1e de 
Pedro Jiménez, con devolución de su importe al. interesado, 
por no estar el mismo sujeto a . ninguna .responsabilidad, 
y a cuyo efecto deberá ser cursada la oportuna comunicació~ 
al Director general del Tesoro y Preslfpuestos, '. . 

48. Conceder a doña Andrea Ambielle Chalín la exen­
ción de pago de derechos para la licencia' de apertura que, 
en su caso, corresponda al local dedicádo' a peletería en la 
calle de Larra, 17, primero derecha, por ser de 'aplicación 
10 establecido en la base 28, apartado d), de la correspon­
diente Ordenanza para los traslados que', como en el caso 
presente, tienen carácter forzoso. . . 

49. Conceder a la Congregación de Religiosas de 
J esús-María la exención 'de pago de derechos para las obras 
a realizar en la calle de los Hermanos García Noblejas, 17, 
así como para las vallas que se precisen, con relación a la 
construcción de las escuelas de Nuestra Señora de la Ca­
ridad del Cobre, por ser de aplicación 10 establecido en el 
apartado f) del artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español en favor de los colegios 
dependientes de la Jerarquía eclesiástica que tengan la con­
dición de benéficodocentes. 

50. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de derechos por los conceptos de alinea­
ción, obras y vallas para la construcción de la Parroquia 
de San Isidoro, en la calle de López de Hoyos (Colonia del 
Pinar del Rey), por ser de aplicación 10 dispuesto en el 
artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español. 

51. Conceder a la Parroquia de la Sagrada Familia 
la exención de pago de derechos para las obras a realizar 
en la Parroquia citada, situada en la calle de Antonio 'To­
ledano, con vuelta a la de los Peñascales, así como para 
las vallas que se precisen, por ser de aplicación 10 dispuesto 
en el artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español; debiendo, en consecuencia, ac­
cediendo a 10 solicitado, disponer la baja en matrícula de 
la inscripción existente por el concepto de vallas, con reti­
rada del cobro y anulación de todos los recibos qUe se 
encuentren pendientes de pago, y proseguir posteriormente 
las actuaciones para llegar a la devolución de cantidades 
a que hubiere lugar por los conceptos de obras y vallas. 

52. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Aguilar, S. A. de Ediciones, sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo al local sito en la calle de Juan 
Bravo, 38. 
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53. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las crecla­
maciones promovidas por Vita (Compañía de Seguros sobre 
la Vida) sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
al local sito en la avenida de José Antonio, 62. 

54. Disponer que la Corporación se muestrte parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala l.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por Hidroeléctrica Española (S. A.) contra las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que desestimó las reclamaciones promo­
vidas por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de 
equivalencia relativo a tres fincas sitas en el paseo de los 
Melancolicos. 

55. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala La de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por Internacional Real Estate (S. A.) contra la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que ha desestimado la reclamación promovida por 
dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio con fin no fiscal 
de edificación deficiente relativo a la finca número 25 de 
la calle de Castelló. 

56. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se ttamita en la Sala La de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por don Agustín M. Domínguez contra la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia que desestimó la reclamación promovida por 
dicho señor sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un terreno sito en la prolon­
gación de la calle de Tomás Bretón. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Vallehermoso (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a la finca número 1 
de la calle del Marqués de Villamagna, con vuelta a las de 
Serrano y José Ortega y Gasset y paseo de la Castellana. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con~ 
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por 'Hidroeléctrica del Guadiela (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en la calle del 
Marqués del Riscal, 9. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por doña Evelina María Carmen Beitia La­
rrouy sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente al solar número 10 de la manza­
na 9 del polígono C del sector de la avenida del Genera­
lísimo. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
d'e la' Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Cruz García Lafuente (S. A.) sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo al establecimiento sito en la 
calle del Factor, 3. 
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61. Acatar y cumplir en sus propios términos d 

formidad con 10 informado por el Servicio Conte~ci~ con_ 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfic so, la 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto para ¿ue 
Manuel Galán Ortigosa contra multa clave Servicio G ~n 
impuesta por infracción de las Ordenanzas municI'p rl

ua 

62 A 1· " a es . catar y cump Ir en sus propIOS terminos de . 
formidad con 10 informado por el Servicio Conte~cios~o~­
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico ' a 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por doña J ~~e 
Soriano Aroca contra multa clave ZA, número 94.483/1~ 
impuesta por infracción al Bando de 1 de febrero de 196; 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de co:~ 
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico ~ue 
ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
don Francisco Pérez Vallejo contra multa clave ZA, nú­
mero 108.517/1968, impuesta por infracción al Bando 
de 1 de febrero de 1965. 

64. Aprobar las bases de imposición de las contribu_ 
ciones especiales, que constan en los expedientes, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles que se indican, como 
complemento del acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 2 de abril último, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Calle de Raimundo Fernández Villaverde. 
Plaza de Legazpi. 
.Diversas calles del barrio de Aravaca. 
Avenida de la Reina Victoria. 
Plaza de Santa Ana. 
Calle de Velázquez. 
Calles de la Antracita, Plomo y alrededores. 
Glorieta de Embajadores. 
Colonia de los Rosales. 
Acceso al cementerio de Vallecas. 
Camino de las Hormigueras. 
Carretera de Vallecas a Villaverde. 
Paseo de Recoletos. 

65. Aprobar provisionalmente las relaciones de la 
fincas beneficiadas por las obras de calzada, aceras Y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Ba­
leares, que alcanzan en total 1.178.669,59 pesetas por cal­
zada, 102.811,94 pesetas por aceras y 107.945,80 pesetas por 
absorbederos, así como las cuotas que correspon~~ abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fIjadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, Y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma re?Ja­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artlcU-
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. . 

66. Conceder a la Comunidad de Esclavas ConcepcIo­
nistas, ' accediendo en parte a 10 solicitado por su Supe­
riora, reverenda Madre María de las Mercedes de Ara~­
cibia Alcaraz la exención de pago de las cuotas e 
contribuciones' especiales asignadas a una finca sin número 
de la calle del General Dávila, por obras de calzada Y a~era~~ 
pero sólo en proporción a la longitud de fachada e 0-

mencionada finca destinada a capilla auxiliar de la Par
r 
ta 

quia de San Bruno, teniendo en cuenta que es en ~i­
proporción en la que está exenta del pago de las con ar­
buciones, de conformidad con lo establecido, e?- el J~; 
tado e) del artículo 472 de la vigente ley de Reglme~b pOr 
en su consecuencia se girará el correspondiente recI o 
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_ 583,75 pesetas como cuota d~ calzada. y 37.767,~ p:set~s 

óI~ aceras, por la parte de la fm~a destmada a patIO-prdm 
pO Colegio Mayor Cardenal Spmola. 
del 67 Adjudicar a la sastrería Butragueño el suministro 
del siguiente vestuario con destino al personal de Talleres 
Generales y Transportes.: . .. 

Un uniforme confeccIOnado a medlda, en teJldo de gra­
nito supertergal hOn~ologadoh sfgún muesalh,a número 55.780, 

Olpuesto de amencana, c a eco, pant on y gorra, para f pector de Parques, 2.425 pesetas. 
n Cinco uniformes iguales que los anteriores, para En­

cargados de Parq';les, a 2.425 pesetas, ~2.125 pesetas. 
85 uniformes 19ua1es que los antenores, para Conduc­

tores de turismos Y ambulancias, a 2.425 pesetas, 206.125 

pesetas. 
Un uniforme confeccionado a medida, en el mismo teji-

do que los anteriores, compuesto de americana, pantalón 
v gorra, para Vigilante motorista, 2.300 pesetas. 
, 46 uniformes confeccionados a medida, en tejido de 
muselina supertergal homologado, según muestra núme­
ro 55.784, compuestos de americana, pantalón y gorra, 
para verano, <;on destino a Conductores de turismo y am­
bulancias, a 2.250 pesetas, 103.500 pesetas. 

Plazo de entrega, treinta días después de la toma de 
medidas. 

y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro-
ducir, de 326.475 pesetas, sea cargo a la partida 441 del 
presupuesto de 1969, pendiente de aprobación por parte 
de la Superioridad, y, en su caso, a la que con el núme­
ro 498 figuró en el del pasado ejercicio, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, y según dispone 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

68. Adjudicar a las firmas que a continuación se deta­
llan el suministro del siguiente vestuario, con destino al 
personal del Servicio de Talleres Generales y Transportes: 

A la firma Fábrica Española de Confecciones (S . L.): 

5~ monos azul Mahón, confeccionados por tallas, 
en tejido sanforizado, según muestra número 30.138 (10 
por 100 en medidas más anchas), a 238 pesetas, 119.000 
pe etas. . 

55 guardapolvos azules, ' confeccionados a medida en 
t:i ido s~gún muestra número 30.131 (cuatro con tres g~lon­
CIlios, siete con dos galoncillos y 44 sin ellos), a 188 pese­
tas, 10.340 pesetas. 

Total adjudicado a dicha firma, '129.340 pesetas. 
Plazo de entrega, treinta días. 

A la firma Iglesia y Anaya (S. en C.): 
1O~ uniformes azul Mahón, confeccionados en tejido 

~~fonzado, según muestra número 4 (uno con un galon­
Clo, }3 con dos galoncillos y 88 sin ellos), a 350 pese­
tas, 3:J.700 pesetas. 

Total adjudicado a dicha firma, 35.700 pesetas. 
~lazo de entrega, cuarenta días . 

d . que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­
puclr, de 165.040 pesetas, sea cargo a la partida 441 del 
d~e~~p~esto . de. 1969, pendiente de aprobación por parte 
ro 498 ~pen,ondad, y, en su caso, a la que con el núme­
inf figuro en el del pasado ejercicio, en armonía con 10 
el ~r~ado por la Intervención Municipal, y según dispone 

r Iculo 688 de la ley de Régimen local. 

Educación 

el ~~'t Resolver, con efectos desde el 1 de abril últi~o, 
nÚtn n r~to de arrendamiento de los locales sitos en el 
nÓtn:~ dO de l~ calle de ~~ Sociedad, .caus~~~o baja en la 
piedad. e alqluleres y deJandolos a dlSposlcIOn de la pro-

70. Aprobar un gasto de 606.290 pesetas para atender 
a los servicios de calefacción, limpieza ordinaria, extra­
ordinaria y pequeñas obras ordinarias de conservación 
incluído el arreglo de las instalaciones eléctricas, en lo~ 
grupos y escuelas que se relacionan en el expediente, du­
rante el año en curso, y que dicha suma se libre, por la 
Intervención Municipal, al señor Depositario Pagador, 
para que éste, por transferencia bancaria, la abone en la 
cuenta corriente que a nombre de cada uno de los respec­
tivos Centros docentes tienen abierta los Directores y Maes­
tros, con la obligación de rendir las cuentas justificativas 
de su inversión, con cargo a la partida 488 del presupuesto 
de 1968, que rige interinamente, hasta la aprobación por el 
Ministerio de Hacienda del formulado para el año en curso, 
en el que se mantiene en vigor la expresada partida con 
el número 270. 

71. Abonar a la casa Suministros Escolares y Cientí­
ficos la cantidad de 49.000 pesetas, importe de su factura 
por el suministro de 100 banderas nacionales para diversos 
grupos escolares, y que el importe de este gasto tenga 
aplicación a la partida 325 del presupuesto de 1968, en 
tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, donde figura 
esta partida con el número 272. 

72. Adquirir de doña Julia Madroño Gómez, viuda 
del escritor y Cronista de Villa don Francisco Serrano 
Anguita, una colección encuadernada de artículos sobre 
Madrid, obra de su fallecido esposo, con destino a ser con­
servada en la Hemeroteca Municipal, siendo .cargo la suma 
en que se velora dicha colección, de 25.000 pesetas, a la 
partida 355 del presupuesto de 1968, que rige interina­
mente, hasta tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, 
en el cual figura la expresada partida con el número 340. 

73. Adjudicar directamente al escultor don Emilio 
Laiz Campos, al amparo de 10 prevenido en el artículo 61 
de la vigente Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
y teniendo en cuenta, a efectos del artículo 41-2 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
10 informado por el Arquitecto del Patrimonio Histórico­
Artístico Municipal, la realización de una estatua repre­
sentando un deportista portador de la antorcha olímpica, 
para su colocación en un lugar próximo a la piscina de la 
Casa de Campo, por su presupuesto total, importante pese­
tas 250.000; el mencionado importe será cargo, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal, 
a la partida ,353 del presupuesto de 1968, en tanto sea 
aprobado el del ejercicio en curso, donde la indicada par­
tida figura con el número 342. 

74. Librar al Habilitado de Gastos de Régimen inte­
rior y de la Alcaldía Presidencia, para poder atender al 
pago de todos los gastos que lleva aparejado el programa 
d~ los actos que tendrán lugar durante el actual mes de 
mayo en honor de San Isidro Labrador, Patrón de la 
Villa, la cantidad de 3.450.000 pesetas, y que se fracciona­
rá a razón de 1.500.000 pesetas inmediatamente y en 
fracciones de 500.000 pesetas las restantes y de 450.000 
pesetas la última fracción, siendo cargo a la partida 350, 
"Fiestas de San Isidro" , del presupuesto de 1969, pen­
diente de aprobación. 

75. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de 1.490 
pesetas para satisfacer a la Joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas concedidas a las entidades que a con­
tinuación se indican, con cargo a la partida 116 del pre­
supuesto de 1968, que rige interinamente: 

745 pesetas, importe de la copa concedida a la Fede­
ración Centro de Esgrima, con destino a los Campeonatos 
provinciales de la temporada de 1969. 

745 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Real Sociedad Española de Alpinismo Peñalara para ser 
otorgada como uno de los premios de los Campeonatos 
de Montañismo y Esquí de la temporada. 
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Saneamiento y Limpiezas 

76. Aprobar los proyectos para el plan de saneamiento 
provisional, que a continuación se indican, de las zonas 
periféricas números 27 y 28, correspondientes a las zonas 
de Vallecas y Tetuán, respectivamente, en virtud de la 
autorización concedida por la Comisión Municipal de Go­
bierno en sesión de 16 de julio de 1968: 

Proyecto número 27.-Camino de las Hormigueras, 
calles de Luis Jimeno, Central, Conde Rodríguez San 
Pedro, Pico Marboré y camino de Despeñaperros, en la 
zona de Entrevías (Vallecas), con un presupuesto de con­
trata de 663.768,90 pesetas y uno total de 690.319,66 pese­
tas; la longitud de alcantarillas es de 1.170 metros lineales. 

Proyecto número 28.-Calles de los Ganapanes, Huer­
ta, Isabel, Piteras, Angelines Fernández, Boceguillas, María 
Rojo, Menor, una calle transversal, Higuera, Isla Malaita, 
Domingo Pardo, Montes, Juan Sánchez, Cándido Mateas, 
travesía de Victoriano Barrero, calles de Pedro Pérez e Islas 
Nicobar, en la zona de Peña Chica (Tetuán), con un pre­
supuesto de contrata de 1.621.040,29 pesetas y uno total 
de 1.685.881,90 pesetas; la longitud de alcantarillas es de 
2.530,20 metros lineales. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar a Parque de Atracciones Casa de 

Campo-Madrid (S. A.) las tarifas máximas, susceptibles de 
reducción discrecional, que propone con fecha 9 del corriente 
mes, para la utilización por el público de veintinueve de 
sus instalaciones de recreo, las que tendrán vigencia du­
rante un período de tres años a partir de la fecha de inau­
guración del Parque de Atracciones de la que es adjudi­
cataria, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 41 
a 43 del pliego de condíciones, aprobado por el Ayunta­
miento Pleno en sesiones de 26 de diciembre de 1966 
y 31 de marzo de 1967; Y 

Segundo. Prestar conformidad a la ampliación del 
límite de edad previsto como diferenciador de tarifas de 
niños y adultos, fijada en principio en los ocho años, hasta 
la de diez, debiendo satisfacer los menores de once años 
el 50 por 100 del importe correspondiente en las atraccio­
nes para adultos. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

78. Disponer que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial por 
don Andrés y don Lucilo Vicente Sierra contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno, de 21 de agos­
to de 1968, por el que se aceptaba la cesión gratuita de 
una parcela, de 280,35 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por los interesados, como propietarios 
de las fincas número 24 de la calle de José Caballero 
Palacios, con vuelta a la del Hermano Gárate, y sin número 
de la de José Caballero Palacios, con vuelta también a la 
del Hermano Gárate, y se apropiaba a las fincas de refe­
rencia dos parcelas sobrantes de vía pública por el precio 
total de 1.400.140 pesetas. 

Seguridad y Policía Municipal 

79. Autorizar la asistencia al V Congreso Nacional de 
Bomberos, que se celebrará en el Puerto de Santa María, 
del 21 al 25 del corriente mes, del Arquitecto Jefe del 
Departamento de Prevención y Extinción de Incendios, un 
Aparejador, Jefe de Zona; un Capataz, un Bombero gra­
duado, un Bombero Conductor y dos Bomberos. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana. 

564 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

'=::::::::::::: 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas po 1 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de O: e 
niz~ción, Funcionamien~o ~ Régimen jurídico de las Ca: 
raclO.~es locales, y l?revlO mforme de los Servicios y de la 
SecclOn correspondIente, vengo en conceder las siguiente 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Miguel Montalvo López, para lechería y venta d 
productos lácteos en la calle de Camarena, 282. e 

Don Amorosio Mínguez Barreiro, para bar en la calle 
de Boltaña, 5. 

Don Cástor Hernández Quiroga, para carnicería y sal­
chichería en la carretera de Boadilla del Monte, 19, tienda 
número 2. 

Don Higinio Heras Morales, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Caramuel, 36. 

Don Toribio González Jiménez, para bar en la calle 
de Joaquín García Morato, 29. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) , para instalar dos 
transformadores en la calle de la Vía Lusitana, 60. 

Exinsa, para carnicería en la calle de Villafranca, 17 
(galería, puesto número 25). 

Don Luciano Gómez Jara, para fábrica de churros y pa­
tatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
María, 25. 

Don José de la Poza Urbano, para taller de carpintería 
y ebanistería en la calle de San Fortunato, 37. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en el paseo de San Francisco de Sales, 12. 

Don Manuel García Padín, para taller de reparación de 
bombas de inyección en la calle de San Norberto, 61. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado_ NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Sebastián Izquierdo Morales, para taller de mode-
lado en la calle de Santa María Salomé, 7. . 

Don Manuel Fortes Boza, para instalar tres anuncIOS 
luminosos en la calle de Serrano, 63. 

Do~ Francisco RamÍrez Delgado, para venta de huevo;, 
aves y caza en el poblado del Sol, zona Norte, bloque , 
local número 14. , en 

Don Juan Fuentes Luna, para taller de carpintena 
la calle de Nicolás Usera, 72. ,Ue 

Don Antonio Martín Amaro, para cafetena en la ca 
de Antonia Ruiz Soro, 35 y 37. , en 

Don Miguel Esteso Morcillo, para taller de pe1etena 
la calle de Antonio Arias, 12. h Y 

Don Angel López García, para despacho de lec. e de 
venta de productos lácteos en la calle de Angel LUIS 
la Herranz, .bloque 9, c<l:sa 1. . adrid, 

Cooperattva de Carmceros y SalchIcheros de ~ 40. 
para carnicería en la calle del Alcalde Sainz de Baran a~ en 

Don Félix Arcones Bozal, para instalar un ascenso 
la calle de Bocángel, 49. 
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V ña Julia Pérez Garcés, para tienda de ultramarinos 
. ~a de huevos en la calle de Betancunia, 3. 

: '~ n Víctor Marcos Vallés, para droguería y ferretería 
I acalle de Julio Antonio, 15. 

tfI ~oña María del Carmen Pérez Ortega, para taller de 

d Y engrase de automóviles en la calle de Cardeñosa, 
lara o 
'mero 49. 

nU Exinsa para salchichería y mantequería en la calle de 
\'"11 fran~, 17 (galería, puesto número 26). 

I Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
f rmadores en la calle de Artesa del Segre, 14 y 16. 
o Van Martín Ongil Ongil, para taller de encuaderna­
d n en la calle de Antonio Pirala, 27. 

ClO Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Apolonio Morales, con vuelta a la 
de Bendición de Campos. 

Chemosa, para garaje en la calle de las Delicias, 22. 
Colegio Estudio, para instalar un tanque de gas pro­

pano en la calle de ~aría Aparicio, sin ..?úmero (f~:avaca). , 
Soldevilla y RUlZ (S. L.), para temdo de tejIdos en 

la calle de Amadeo I, 3. 
Santa Lucía (S. A.), para oficinas en la plaza de Es-

paña, 15. 
Don José Saura Benedicto, para taller de imprenta en 

la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 12. 
Dinair (S. A.) , para almacén de aparatos de aire acon­

dicionado en la calle de Salamanca, 25. 
Don Manuel Moriles Romero, para almacén de muebles 

metálicos y de madera en la calle de Avila, 14. 
Montalbán (S. A.), para almacén y taller de maquinaria 

agrícola en la calle de Embajadores, 203 y 205. 
Don Carlos Rodríguez Martínez, para fábrica de per­

ianas y molduras en la calle de Isabelita Usera, 34. 
Doña Concepción López Ubierna, para autoservicio de 

alimentación en la calle de la Carpintería, 25 y 27. 
Don Benigno Oropesa Rodríguez, para taller de car­

pintería en la calle de Alejandro Morán, 19. 
Don Dionisio López Ortega, para bar en la calle de 

López Grass, 38. 
Doña María de la Paz García Vicente, para bar en la 

calle de López de Hoyos, 356. 
Don Teófilo Gregorio Sanz Sancho, para droguería y 

perfumería en la calle de Mira el Sol, 18. 
Don León Achuel Moreno, para taller mecánico, garaje 

y alquiler de automóviles en la calle del General Palanca, 7. 
Farus (S. L.), para garaje, como cambio de nombre, en 

la caBe de Gaztambide, 56 y 58. 
Doña María Villamonte y susi, para casa de huéspedes 

en la calle de Lagasca, 132. 
~ Don Alejandro Lobato Revillo, para carnicería en el 
.[ercado del Pacífico, puesto número 66 bis. 

o pon Lorenzo Velayos del Dedo, para estación de ser­
VICIO de lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Melchor Cano, 6. 

D?n Francisco Villanueva Blanco, para carnicería, como 
cambiO de nombre, en la calle del Laurel, 23 (galería de ali­
mentación) . 

de Don ~st~ban Montalvo Garda, para taller de reparación 
aut0l110v¡Jes en la calle del Mar de Kara, sin número. 

ca ~?n Manuel Benito Cruces, para salchichería, como 
pum la de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, 

esto números 110 y 11l. 
ca ~?n Felician0 Alvarez Alvarez, para salchichería, como nt 10 de nombre, en el Mercado de San Miguel, puesto 

meros 33 y 34. 
~ ~~n Isaac Rodríguez Vela, para taller de cerrajería en 

\ e de los Pinos Baja, 58. 
de utot~ll~res América (S. A.), para taller de reparación 
de futoTl11ov¡Jes, garaje y venta de accesorios en la avenida 

os oreros, 18. . 

Don Julio Blázquez Moreno, para salchichería en la 
calle de Los . Urquiza, 3 (galería, puesto número 18). 

Pon Española (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de los Arapiles, 18. 

Don Diego Santiago Pecero, para autoservicio de la­
vandería en la calle de Churruca, 10. 

Don Diego Montolla-Moreno, para depósito cerrado 
de artículos de droguería en la calle del Amor Hermoso, 70. 

Don Roberto López Cubero, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Antonio Zapata, 10. 

Don Antonio Ferreiro González, para bar, como am­
pliación, en la Colonia de Santa Margarita, local núme­
ros 22 y 23. 

Don Valeriano Gómez Talavante, para bar, como am­
pliación, en la Colonia Vil da, bloque 17. 

Don Vicente Ortiz Mota, para bar y restaurante en la 
calle de Colombia, parcela 64. 

Construcciones Mecánicas Estrela (S. L.), para taller 
de transformación de plásticos en la calle de Albarracín, 44. 

Don Juan José García Gutiérrez, para bar en la avenida 
del Padre Piquer, sin número. 

Doña Eloína Díaz Gómez, para droguería y perfumería 
en el poblado de San Juan, manzana 2, bloque 18, local 
número 11. 

Don Angel Andaluz de Abajo, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Antonio Salvador, 14. 

Flores Valles (S. A.), para instalar un tanque de gas 
propano en el pueblo de Fuencarral, carretera a Hortaleza. 

LICENCIAS DE INSTAL.ACIÓN, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Boutique de las Pieles (S. L.), para venta de artículos 
de peletería en la calle de Alcalá, 63. 

Don Victorio Bargueño Maeso, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle del Castillo de la 
Mota, 5. 

Don José Antonio Díez Barat, para venta de muebles 
y conchones metálicos en la calle de Cartagena, 30. 

Don Fernando Corral Cuevas, para taller de tapicería 
en la calle de la Sierra Molina, 24. 

Don Manuel Manzano Sánchez, para venta de artículos 
de limpieza, como ampliación, en la calle del Teniente Ochoa 
Olalla, 17. 

Don Domingo Díaz Lucas, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96 (galería 
comercial, puesto número 37). 

Doña María Luisa Robles Pérez, para venta de artículos 
de limpieza en el paseo de Extremadura, 260 y 262. 

Doña María Luisa Robles Pérez, para papelería y venta 
de material escolar en el paseo de Extremadura, 260 y 262. 

Doña Amalia Alvarez Mingorance, para taller de fonta­
nería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 63. 

Don Javier Parra Rojo, para venta de papeles pintados 
en la calle de Antonio Acuña, 18. 

Doña Vicenta Serna Martín, para mercería en la calle 
del Amparo, 86. 

Don Teodoro Ribelles Gómez, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Cartagena, 12l. 

Doña Julia Hijano Martín, para venta de frutas, ver­
duras y legumbres en el camino viejo de Leganés, 177 
(galería de alimentación, puesto número 25). 

Don Francisco Nieto Soler, para venta de muebles, co­
mo cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 88. 

Makyre (S. L.), para domicilio social y oficina en la 
calle de Cartagena, 80. 

Doña Margarita Loza García, para venta de confeccio­
nes en la calle de Adrián Pulido, 7 y 9. 

Don Isidoro Elías Martín Gallego, para salchichería en 
la calle de Melchor Cano, 1. 
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Don Julio González Bernardo de Quirós, para oficina, 
venta de aparatos de física y matemáticas en la calle de 
Abtao, 70. 

Doña María Juana Sanz Gonzalo, para venta de confec­
ciones en la calle de Esteban Mora, 36. 

Compañía Ibérica de Montajes (S. A), para domicilio 
social e instalaciones eléctricas en la avenida: de América, 
número 42. 

Doña Milagros Llorente Pérez para obrador de modista 
en la calle del Capitán Haya, 13. 

Doña María de los Angeles Sánchez Gil, para peluquería 
de señoras en la plaza de Campo de Criptana, 36. 

Don José María Lacambra Vidal, para venta de má­
quinas de escribir, calcular y multicopistas en la avenida 
del Manzanares, 66. 

Doña Carmen Carballo Alvarez, para academia de corte 
y confección en la calle de Fuengirola, 2 bloque 2. 

Don Mariano Rueda Guerra, para venta de quicalla y 
relojes en el paseo de Muñoz Grandes, 49, tienda B. 

Don Vicente Ferrandi Esteban, para taller de fontanería 
en la calle de Alonso Heredia, S. 

Don Rufino Hernández Martín, para frutería en la calle 
del Ansar, 26. 

Tapicerías Versalles (S . L.), para venta de telas para 
tapicerías y alforbras en la calle de Cartagena, 132. 

Don José Torres Santiago, para frutería y verdulería 
en la calle de Angel Múgica, 2, tienda número 47. 

Don Lucio Coronel Bermejo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Angel Múgica, 2, local número 23. 

Don José Alvarez Merino, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Esteban Mora, 53. 

Don Francisco Romero Rodríguez, para venta de co­
mestibles en el barrio del Pilar, bloque S, casa E, local 
número S, supermanzana 2. 

Doña Blanca García Martínez Escauriaza, para confite­
ría y bombonería en la avenida de Bruselas, 38. 

Doña María del Carmen Gutiérrez Izquierdo, para pe­
luquería de señoras en la calle de Canillas, 19. 

Don Constantino Sancho N úñez, para despacho de leche 
y derivados, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 
número 123. 

Doña María Manuela Sánchez González, para venta de 
legumbres, conservas y frutos secos en la calle de Fuen­
girola, sin número (galería de alimentación, puesto nú­
mero 16). 

Doña María Luisa Baltes Bustillo, para frutería en la 
calle del Espinar, 1. 

Don Jesús Cebrián Fernández, para taller de fontanería 
en la calle de Zalamea, 1. 

Don Miguel Márquez Alonso, para taller de electricidad 
en la calle de San Hermenegildo, 20. 

Doña Aurora Teresa Tovar, para instalar un secador 
en la calle de Zabalza, 1. 

Don Mariano Fernández Blanca, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Pedro Laborde, 9, tienda nú­
mero 22. 

Doña Jacinta Pleite Gutiérrez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Logrosán, 6. 

Don Valentín Buitrago, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Fuengirola, bloque 2, tienda número 38. 

Don Fernando Berrocal Piris, para taller de carpintería 
en la calle de Servando Batanero, 29. 

Odiel Química (S. A), para oficinas en la calle del 
Marqués de Villamagna, 4. 

Doña María Rosa Rodríguez Catalán, para mercería 
y perfumería en la calle de Mercurio, 14. 

Centro Cubano de España; para domicilio social en la 
calle de Claudia Coello, 41. 

Don José González Alia, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Eugenia de Montijo, 37. 
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~ 
Herederos de Antonia Transancos Gómez, para Ve 

de pan y bollos en la calle de Puentedeume, 14 (barr' ~ta 
Pilar). la el 

Don Eusebio González García, para venta de pan bo.. 
llos en calle de Nuevo Trazado, sin número (esquinaY l 
de Valdivieso) . a a 

Don Gervasio Martínez Castro, para venta de frut 
verduras y huevos en la calle de Béjar, 38. as, 

Air Algerie-Líneas Aéreas Argelinas, para oficinas 
la plaza de los Mostenses, 2 (edificio Parking). en 

Don Urbano Iglesias Pavón, para venta de producto 
lácteos, bebidas no alcohólicas y bollería en la calle d! 
Amparo Usera, 8. 

Continental Mercantil (S. A.), para domicilio social 
oficinas y venta por mayor de pieles y juguetes de impar: 
tación en la avenida de José Antonio, 29. 

Don J ulián Garrote Gila, para peluquería de señoras en 
la calle Mayor, 24. 

Don Diego Cercas Salís, para venta de frutos secos en 
la plaza de las Comendadoras, 1. 

Doña María Pérez Cardo, para frutería y verdulería 
en la calle del Puerto de Cardoso, 10 (galería, puesto nú­
mero 26) . 

Don Florencia Díez Herrero, para venta de productos 
lácteos y bollería, como ampliación, en la calle de Agustina 
Díez, 23. 

Don José Luis Hernández Delgado, para peluquería de 
señoras en la plaza de San Amaro, 7. 

Doña Gumersinda Santos Barroso, para frutería en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 19. 

Don Luis Sendino Cerezo, para venta de huevos, como 
ampliación, en el paseo de Extremadura, 127. 

Don Francisco Cano Abril, para fábrica de perchas en 
la calle del Vesubio, 3, bloque ls-E. 

Don José María Somoza Acedo, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Villaamil, 76. 

Bayer Hispania Comercial (S. A.), para oficinas de ex­
portación y venta de mercancías en la calle de Núñez de 
Balboa, 118. 

Doña Rosario Gutiérrez García-Quijada, para venta de 
confecciones en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 3. 
. Don Juan Antonio Calebra Moreno, para venta de mue­

bles y camas metálicas en el paseo de Muñoz Grandes, 28. 
Don Antonio González Fuertes, para venta de frutas 

y verduras en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
sin número (galería de alimentación, tienda número 6~). 

Don Marcial Arranz Gutiérrez, para venta de material 
eléctrico, como ampliación, en la calle de Alonso Cano, !~. 

Industrias Vegetales y Conservera (S. A), para OÍlCI­

nas de venta por mayor de conservas vegetales en la calle 
de Cea Bermúdez, 66. , 

Don Juan Gordo Jiménez, para venta de muebles meta­
licos y colchones en la avenida de Palomeras, 112, bloque ¡­

Don Manuel Sol Muñoz, para reloj ería y joyería en a 
calle de Pedro Laborde, 37. . 

Don Diego Manso Mateas, para tienda de ultra?;annos 
en la calle de Fuengirola 2 (galería de alimentaclOn). 

Doña N atividad Cabr~ra Linde, para academia de c~~~e 
y confección en la avenida de Palomeras, 142, bloque I~ 

Conyn Ca, (S. A.), para venta de artículos de rega 

y tejidos de lana en la calle de Maldonado, 4. 'feo 
Don Alberto Jiménez Martín, para estudio fotogra 

I 

en la calle del General Oraa, 26. . . as 
Refinería de Petróleos del Norte (S. A.), para oÍlclll 

en la calle de Diego de León, 44. 11 de 
Don Ricardo Galve Galve, para oficina en la ca e 

Montesa, 35. , enta 
Doña Dolores Muñoz Benítez, para papelena Y v blo­

de objetos de escritorio en el poblado de San Juan, 
que 20, local número 4, 

en 
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~ 
Alrne (S. A.), para oficina en la calle de José Lázaro 

G Idiano, 4. . , . 
a D Serapio de Mmgo Gomez, para venta de perSIanas 

la o~lIe de Hermos~l~a, ~IS. . 
en D' tribuidora Publtcltana InternaCIOnal (S. A.), para 
. . IS en la calle de José Lázaro Galdiano, 6. 

)fIC~~rneca (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
11 de Don Ramón de la Cruz, 98. 

ca bon Julián Domingo Izquierdo, para autoescuela, como 

bl'o de nombre, en la calle de Villaamil, 36. 
ca!1l B' l' d Don Angel Manzanero ermeJo, para pe uquena e 
. - ras en la calle de Villaamil, 1 SS, tienda número 3. 
;en~elerent Ibérica (S. A.), para domicilio social y oficinas 

la calle del Doctor Fleming, 48. 
en Corneca (S. L.), para exposición y venta de maquinaria 

rícola en la calle de Don Ramón de la Cruz, 98. 
ag Don José García Rubio, para venta de fundas de auto­
móviles en la calle de Servando Batanero, 27 bis. 

Don Esteban Agudo Cabrera, para venta de pan y bo­
\los corno cambio de nombre, en la calle de Sequillo, 12. 

Doña Soledad Remis Peláez, para perfumería y venta 
de juguetes, como ampliación, en la calle de Ventura Ro-
dríguez, 22.... . 

Don Victonno Chlmeno Barno, para venta de Juguetes, 
como ampliación, en la calle de Villardondiego, sin núme­
ro tienda número 7 (Parque de Vicálv~ro). 

, Talleres Dif (S. A.), para venta de maquinaria y acce­
arios en la calle de San Marcelo, 13. 

Doña Angeles Mateo Ferrer, para ferretería y venta 
de artículos de loza, porcelana y cristal en la calle de 
Ricardo Ortiz, 29. 

Don Mariano Blasco González, para venta de artículos 
de caza, pesca y deportes en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 38. 

Doña Ana María Martín de la Rubia, para peluquería 
de señoras en la calle de la Princesa, 60. 

Don Roberto Martínez Salas, para zapatería en la calle 
de Serrano, 21. 

Don Alejandro Fernández Pelaz, para venta de pan 
y bollos en la calle de Martínez Izquierdo, 61. 

Don Ramón Fernández Gayo, para <A:1.rnicería en el 
Mercado de San Antón, puesto número 45. 

Doña María del Río del Río, para venta de pan y bo­
llos en la carretera de la Playa, kilómetro 3,100, blo­
que S-3, local número 2. 

Doña Carmen Pérez Chiloeches, para venta de frutas 
y verduras en la avenida de Oporto, 24 (galería de alimen­
tación, puesto número 13). 

Don Manuel González Moreiras, para colegio en la plaza 
del Pico Salvaguardia, 2. ; 

Don Fulgencio Martín Ocaña, para venta de semillas, 
flores y tiestos en la calle de la Peña Gorbea, 15. 

Don Jesús Sánchez Hernández, para venta de muebles 
en la calle de Camarena, 153. 
t ~e!:rent Ibérica (S. A.), para alquiler de aparatos de 
elevlslon en la calle de Serrano, 76. 

Don Ignacio N úñez Sánchez, para perfumería en la 
calle de Blasa Pérez, 2. 
l Don Rafael Palma Martínez, para venta de aparatos 

e ~ctrodomésticos en la avenida del Marqués de Corvera, 
numero 8. 

~?n Felipe Cogolludo Cogolludo, para escuela auto­
rno,vlhsta, como cambio de nombre, en la avenida del Mar­
ques de Corvera, 91. 
Fr O~ganon Española (S . A.), para oficina en la calle de 

anclSCo Silvela 3 D' , . 
Ve t Istribuidores y Talleres de Automóviles (S. A.), para 
n~ de vehículos en la calle de Lagasca, 71. 

la ~ntral Madrileña de Crédito (S. A.), para oficina en 
ca e de Goya, 47. 

29 de mayo de 1969 

DENEGACIONES 

Don Joaquín de Pablo Blanco Aguilar, para venta de 
artículos de artesanía, con exportación, en la avenida del 
Presidente Carmona, 6 . 

Don Francisco Ortega Arroyo, para taberna en la calle 
de Vilches, 9. 

Centro Térmico (S. A.), para domicilio social y taller 
en la calle de Povedilla, 13. 

Turismo y Residencias Sociales Internacionales (S. A.), 
para domicilio social en el paseo de Muñoz Grandes, 
números 32 y 34. 

Viajes Nadir (S. A.), para agencia de viajes en la calle 
de la Princesa, 7. 

Don José González Aliz, para repostería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de Eugenia de Mon­
tijo, 37. 

Doña Flora Blázquez Jiménez, para venta de artículos 
de limpieza, como ampliación, en la calle de Juan Tornero, 
número 44. 

Don Valen tí n Morán Morán, para venta de conservas, 
como ampliación, en la calle de Cea Bermúdez, 45. 

Don Manuel Martínez López, para pastelería y confi­
tería en la calle del Fomento, 37. 

Doña Dolores Delgado Fernández, para depósitos ce­
rrados de materiales para la construcción y herramientas 
en la calle de Velar de, 15. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

-1"1"\""',,',",,',,"""""""""'1"1""","""""\"\"\"\""',",,',",,°"""1"""""°1""'1,',,',,°"'\"\'-"""\"\,',""'1,,, 

S e e re t a ría G en e r al 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 14 del 
corriente 1nes, se convoca concurso para proveer diez plazas 
de Técnicos de Grado Medio como Peritos industriales, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de diez plazas de Técnicos 
de Grado Medio como Peritos industriales, dotadas con el 
haber provisional de 39.060 pesetas anuales, y demás asig­
naciones que en la actualidad tiene establecidas el Ayun­
tamiento de Madrid (Ayuda Familiar, dos pagas extraordi­
narias y pluses), hasta tanto se promulgue el texto articulado 
de la ley 79/ 1968, de S de diciembre, y se fi;en por la 
Superioridad los haberes de los funcionarios de Adminis­
tración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten nom­
brados realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido 
en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excep­
ciones que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfeccio­
namiento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 
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Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en e! concurso será necesario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, Perito industrial o Ingeniero Técnico 
industrial. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, traba.jos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, teniendo 
en cuenta la naturaleza de los servicios que han de desem­
peñar los que sean nombrados, y a la vista de los intereses 
de la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en e! Boletín. Oficial del Estado y en uno de 
los periódicos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos de! 
aspirante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para e! ingreso de funcionarios en e! Ayun-
tamiento de Madrid. . 

N avena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los ex­
cluídos, la cual se hará pública en e! Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 
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= Décima. El Tribunal calificador estará consft . 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporac·I,Uldo en 

. b di" Ion o u mIem ro e a mIsma en qUIen delegue ; Vocales' ' n 
fesor de la Escuela de Ingeniería Técnica Industriaflld p~O­
nado por la Alcaldía Presidencia, a propuesta en t' e Ig. 

- D' di ' l ,erna del senor Irector e a mIsma, en a que no figurará . ' 
que ostente, a la vez, la condición de funcionario de~l~guno 
tamiento de Madrid; un Delegado de Servicios ca yun. 
de Servicio Técnico; un representante del Col~giomo/~fe 
de Peritos Industriales y un representante de la Di I:l,al 
Gene~~1 de Adminis~raci~n Local; ~ecretario, el de f:c~~r~ 
poraClOn, o un funcIOnan o de la mIsma en quien del 
, La :~mposición del !r~bunal se ,hará pública en el ::: 

t~n Of~cwl de la Promnoa, y sera expuesta en el t bl' 
de edictos del Ayuntamiento. a on 

Décimoprimera. El concurso será calificado por I 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación o 
cada uno de los concursantes haya merecido de los com

que 

nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su crite~ 
d' d 'b' d no pu len ? atr~ UI;.a ca a concursant~ de cero a diez puntos: 

La medIa antm,ettca de las. puntuacIOnes atribuídas a cada 
con.cursante sera la puntuacIon real, que deberá ser superior 
a CInCO puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Terminada la calificación del concurso 
el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presidenci~ 
a favor de los concursantes que hayan de ocupar las plazas 
Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclu: 
sivos efectos de lo establecido en la base décimocuarta el 
acta de la última. ~esión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuaclOn todos los concursantes que, habiendo 
aprobado el concurso, excedan del número de plazas con· 
vacadas. 

Décimotercera. Los concursantes propuestos por el 
Tribunal aportarán en la Secretaraí General del Avunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en e! concurso se exi· 
gen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Perito industrial o Ingeniero Técnico in­
dustrial, o e! resguardo del pago de los derechos del mismo. 
Si estos documentos estuvieran expedidos después de la 
fecha en que finalice el plazo de admisión de instancias, debe­
rán justificar el momento en que terminaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena' 
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de bhena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los ~spirantes femeninos deberán presentar, además~ el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la MUjff. 

o hallarse exentas del mismo. 
. Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 

casos de fuerza mayor, los concursantes propuestos no. ~re­
sentaran su documentación o no reunieran los reqUIsItos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán ant~l~dad 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa?lhda 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ¡nsta~· 
cia solicitando tomar parte en el concurso. En este ca~o. a 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombram!ento 
a favor de los que habiendo aprobado e! concurso tuvler~ 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. . 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar s~n 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, que a 
autorizado para resolver las dudas que se presenten Y tom~ 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
todo lo no previsto en estas bases. 

p 
te 
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Décimosexta. Los concursantes que resulten designados 

ocupar las plazas deberán tomar posesión de! cargo en 
paral zo de treinta días hábiles, contados a partir de! si­
el .P ~e al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
guledno en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
ven 
indicado pla;:o ~ y L t 

Décimoseptlma. os concursan es que no sean pro-
tos deberán retirar la documentación que presenten en 

~u~lazo de trein~a días hábiles, contados a p~rtir de I~ 
fecha en que termIne e! concurso; pasados los mismos, sera 
destruida toda la documentación que no se hay~ retirado. 

Madrid, 20 de mayo de 1969.-EI Secretano general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la e omisión Municipal de Gooierno de 14 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición para proveer 
ocho plazas del Servicio de Asistencia Social, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de las ocho 
plazas del Servicio de Asistencia Social que se expresan 
a continuación, dotadas con el haber provisional de 27.300 
pesetas anuales y demás asignaciones que en la actualidad 
tiene establecidas e! Ayuntamiento de Madrid (Ayuda Fa­
miliar, dos pagas extraordinarias y pluses), hasta tanto se 
promulgue e! texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de 
diciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes de los 
funcionarios de Administración local. 

Una de Cocinera. 
Tres de Celadoras. 
Dos de Ordenanzas masculinos. 
Dos de Vigilantes masculinos. 

A las plazas .convocadas se incrementarán las que se 
produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguien­
tes a la publicación de la convocatoria, así como las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de instancias. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida eh la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario : 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que ter~1ine 
el plazo de admisión de instancias. 

De ,conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del a:t~culo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
A~mmlstración local, el exceso del límite máximo de edad 
senalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración Local. 
b b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
uena conducta. 
. ,e) Poseer la aptitud particular calificada para el ej er-

taCIC~~ del cometido, 10 cual se justificará con la documen-
Clon qu . L e. ,estuuen oportuno presentar. 

S .o~ aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
e~clo Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él. 

COn uarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
nifec~rso-oposición , en las que los interesados deberán ma­
partS ar que .reúnen todas las condiciones que para tomar 
de 1: ~n el mismo se exigen en la base tercera, acompañadas 
excel o;~mentación que estimen oportuno, se dirigirán al 
en el ~t¡s~mo señor Alcalde Presidente, y se presentarán 

eglstro General del Ayuntamiento, en las horas nor-

29 de mayo de 1969 . 

males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de! siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la for­
ma que determina el artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Quinta. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos de! Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y ex­
cluídos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: e! Jefe del Servicio 
de Asistencia Social, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en lo relacionado con los aspirantes a las plazas reser­
vadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El concurso-oposición constará de dos partes: 
a) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de operaciones elementales de Aritmética, sin per­
juicio de que e! Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la 
realización de una segunda prueba, a fin de comprobar 
la aptitud profesional adecuada de los opositores para el 
ejercicio de su cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
e! Tribunal acuerde, convocándose a los opositores, con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos de! Ayuntamiento. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tribu­
nal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

b) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará 
la documentación aportada por los opositores que hayan 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y mé­
ritos, los que serán calificados con arreglo a las siguientes 
normas: 

1. Servicios prestados a la Administración local. 
a) En plaza igual a la convocada. - Puntuación, 0,30 

puntos por año o fracción, sin que pueda exceder de 
1,50 puntos. 

b) En otros cargos.-Puntuación, 0,20 puntos por año 
o fracción, sin que pueda exceder de un punto. 

2. Otros méritos y circunstancias alegados.-Puntua­
ción, de cero a 1,50 puntos. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 
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Novena. Terminada la calificación del concurso-opo­
sición, el Tribunal, a la vista de lo establecido en el último 
párrafo de la base primera de esta convocatoria, elevará 
su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de los opo­
sitores que hayan de ocupar las plazas existentes. Al propio 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
de lo establecido en la base décimoprimera, e1 acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de 
puntuación todos los opositores que, habiendo aprobado el 
concurso-oposición, excedan del número de plazas vacantes. 

Décima. Los opositores que sean propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición 
se exigen en la base tercera de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
oportuno certificado oficial de haber prestado el Servicio 

. Social de la Mujer, o de hallarse exentas del mismo. 
Décimoprimera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 

los casos de fuerza mayor, los opositores propuesto no pre­
sentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nom­
bramiento a favor de los que habiendo aprobado el concurso­
oposición tuvieran cabida en el número de plazas vacantes 
a consecuencia de la referida anulación. . 

Décimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y . 

Décimotercera. Los opositores que resulten deslgnados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 20 de mayo de . 1969.-,-El Secretario . general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Tribunal calificador del concurso entre los Guardias y Cabos 
a extinguir del Cuerpo de Policía Municipal para proveer 

122 plazas de Cabos . 

Por acuerdo del Tribunal se p<;l11e en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que la prueba de aptitud de que consta el con­
curso, para la que quedan convocados, se celebrará el día 16 del 
próximo mes de junio, a las . ocho y media de la mañana, en los 
comedores de la Institución Sindical Virgen de la Paloma, instalados 
en la calle de Francos Rodríguez, 114, acto al que d~berán acudir 
provistos de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario del Tribunal, hum 
Gomar. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de julio del corriente año el cupón t . 
E , . .. 1 runestra! 

de intereses de los mprestltos mUI11Clpa es y el semestral 
Empréstito Villa de Madrid 1956, con el aval del Estado 10 b~l 

. . , . ' s o [¡. 
gaclOl11stas podran presentar los cupones correspondientes, debida_ 
mente facturados, en el Negociado. ~ .o, Recep:ión de Valores de la 
Sección de Deuda de la IntervenclOn, a partir del día 2 de ' . 

1 - d 1 Jumo próximo, de once de a manan a a una e a tarde, en cuya ofic' 
se les canjeará por resguardos de pago indispensables para ha: 
efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha 
de su vencimiento. 

Madrid, 16 de mayo de 1969.-El Secretar io general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 Que determina el artículo 109 de la vigent~ 
ley de Régimen local, se hace público para general conocimiento que 
durante el plazo de quince días, a contar del 21 del corriente mes I 

pueden formularse reclamaciones contra el proyecto de modifi cació~ 
al actual reglamento de Galerías de Alimentación, cuyo proyecto ha 
sido aprobado por acuerdo plenario de 19 de abril último, y cuyo 

texto íntegro se halla de manifiesto en la Sección de Abastos de la 
Secretaría General. 

Madrid, 21 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2$ de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tin­
torería Pozas (S. A.) proyecta establecer un almacén de ropa en 
la casa número 6 de la calle de Pozas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de mar~o, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Esteban Esteban proyecta ampliar su fábrica de pinturas 
sita en la casa número 13 de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 
de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament? e 

, l' 1 Régimen Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe 19ros;s.a don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhco qu~ de 

b o cambIO Emilio Salas Coba proyecta establecer un ar, com . . do' 
1 Rlcar .' nombre, en la casa número 196 de la calle del Genera ello 

. di' modo por Las personas que se conSideren afectadas e a gun . d ote 
, P . dencla ura pueden exponer por escrito ante la A1caldla resl ' f h de 

. , d d 1 de la ec a el plazo de qumce dlas naturales, a contar es e e 
. . , . b . pertinentes. pubhcaclOn del presente anuncIO, las o servaClOnes JosA 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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U!11plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En c 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActlVI . . ' d M d 'd . 1 'bl' d . I del MumclplO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
EsPeCIa Alvarez Martínez y don Eustaquio Carlos Navas Iruela 
\farcOs . , 1 h' h ' b' . tan ampliar su carmcena y sa c lC ena, como cam 10 de 
proYbec sita en la casa número 149 de la calle de Martínez de 
pOIIl re, 
la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI u lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 52 de la calle de Triana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Axgudo Gil proyecta ampliar su perfumería, droguería 
y juguetería sita en la casa número 50 de la calle de San Ber­
nardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Pérez López proyecta establecer un almacén de quesos en la 
casa número 3 de la calle de Quiñones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observ<lciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

!e ~9?6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
uan Rico Martín proyecta establecer un taller de imprenta en la 

tasa número 38 de la calle de Tracia. 
p ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito . ante la Alcaldía Presidencia, durante 

paZO de . d' publi " qUmce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~acI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FtR ~df1d, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
NA NDEZ-VILLA. 

* * * 

29 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Yeste Navarrete proyecta establecer una huevería y venta de 
aves y caza en la casa número 109 de la calle de Toledo (galería 
de alimentación, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Cadierno Alonso proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 109 de la calle de Toledo (galería de alimentación, 
puesto número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Escalante Carrillo proyecta establecer un taller de zapatería en 
la casa número 56 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N'ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Sánchez Pérez proyecta instalar un aparcamiento en una 
casa sin número de la calle de Amparo U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 9 de la calle de Sandalia López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 10 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Navarro Muñoz proyecta ampliar su salchichería sita en la 
casa número 34 de la calle de Juan Español. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N oéivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Bravo Esteban proyecta establecer una pollería en la 
casa número 15 de la calle de Clara del Rey (galería de alimen­
tación, puesto número 8). 

Las persqnas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Andrés Lorenzo proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Santo Domingo, puesto números 68 y 69. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FEliNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid,se anuncia al público que don 
Manuel Díaz Benito proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 19 de la calle de Athos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER'NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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. En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d _ . ecreto 
de 1966, de 2J de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~t~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egltnen 
Valentín Moreno Agueda proyecta establecer una huevería que deo 

, y venta 
de aves y caza en la casa numero 109 de la calle de Tol d . e o. 

Las personas que se conSideren afectadas de algún modo 
. , POr ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla P r esidencia d 
1 1 d . d' 1 ' urante e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 

bl ' . , d 1 t . 1 b' a de pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secreta.rio general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Santiago Martín Fernández proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Orcasitas, puesto número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
BIas Vega Román proyecta establecer un garaje, servicio de lavado 
y engrase y taller de reparación en la casa número 70 de la calle 

. de López de H oyos. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
J ulián Arribas Vicario proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 40 de la calle de I sidra Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg~men 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que HI~ro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de trans oro 

mación en la casa número 6 de la calle del Bonetero. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

'd . duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN o 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

• ~ ;d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ctJ\l. l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Es~laG '1 Sanz proyecta establecer una tienda de ultramarinos en 
Fehpe I , 6 

• G ande bloque S-3, casa numero . Peoa r , 
ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

: ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I~O de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

~i:ación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FraN,\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~mador Pazos García proyecta establecer unas oficinas y almacén 
~ vidrio en la casa número 4 de la travesía de Juan Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FEJlNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inter­
nacional Radio y Televisión (S. A.) proyecta establecer un almacén 
cerrado y garaj e en la casa número 20 de la calle de Nicaragua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Colilla Muñoz proyecta establecer una bodega en la casa núme­
ro 3 de la calle de Pobla de Segur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
fERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 
de En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A ~ 9?6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
d renzo López Estévez proyecta establecer una mantequería y venta 

Con
e 

fiambres en la casa número 19 de la calle de la Inmaculada 
cepción. 

pu: personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . , 
JiUbli " qUl11ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

A~cI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FEaN~dnd, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Juares Mora proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 11 de la calle de Getafe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 115 de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lenonardo del Val Marín proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 159 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Fernández Ruiz proyecta establecer la venta por mayor de 
productos de peluquería en la casa número 37 del paseo de la 
Esperanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de l 969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Rivera Pascual proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 8 de la calle de Aguilar del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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29 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Romero Iglesias proyecta establecer un taller de reparación 
de carburadores en la casa número 31 de la calle de Francisco 
Villaespesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aci:ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caran­
dini (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de material 
eléctrico en la casa número 91 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Moreno proyecta establecer un obrador de pastelería en la 
casa número 22 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
León Alvarez Carrillo proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 10 de la calle de Hilario Sangrador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant.e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Larrán Oroz proyecta establecer un bar en el barrio del 
Pilar, bloque 14, casa A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 84i 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al n;?t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egJ~ 
Carlos Mobellán Gallardo proyecta establecer un bar en la que 

casa nu 
mero 20 de la calle de La Bañeza, fase B, bloque 3 local ' . 

, ' 'numero 1 
(Tetuan). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , POr el~ 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , , u~ 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a dt 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JuAN JQ<;! 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &lO 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento !k 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~ 
Agustín Gilgado García proyecta establece!' un taller de imprenta en 
la casa número 1 de la travesía de la Comadre, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell, 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Are!/! 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de timbrador en 
la casa número 45 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimeo 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doo 
Bonifacio Macarrón proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 119 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ e!I 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~<lI 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 

. , en la casa 
Valentín Reero proyecta establecer un taller de cerraj ena 
número 60 de la calle de los Hermanos Del Moral. e1l 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por k 
. " d 'a duran pueden exponer por escnto ante la AlcaldIa PreSI enel , di 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinenteS. Jo,í 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN . 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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cUJl1pl imiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
I .. d;des Molestas, Insalubres, .N ocivas y Peligrosas al Régimen 

\CO\I. I del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don . la 
..,. Olios Rodríguez proyecta establecer un taller de estampa-

.ce
nte 

taponería metálica en la casa número 30 de la calle de . es Y 
tínez Izquierdo. 

)laf
Las 

personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
......¡ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I""i~o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el pa . lb ' . licación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

F .IL~ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
le 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
lagdalena Paradell Sánchez proyecta establecer un taller mecánico 

'11 la casa número 10 de la calle del Alcalde López Casero. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

JIIeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
.\Iberto del Aguila Siles proyecta establecer una tintorería en la 
CIudad de los Angeles, bloque 90. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
hRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
,\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rogado Ramos proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en el Mercado del Pacífico, cajón número 65, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
le En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A ~9~, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
¿hVI?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
1 pec~al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
,'gushn T 'b' 

l 
on lO Colmero proyecta establecer una fábrica de churros 

a cas ' Las a numero 9 de la calle de Pedro Alonso. 
~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de ' • 
~bli " qUmce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
~~dcI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
. a nd 29d . lJ J' ER~' ' e mayo de 1969.-El Secretan o genera , UAN OSE 
• ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° ,del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Casado Sanz proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 266 del paseo de Extre­
madura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Raya Lara proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de San Juan de la Cuesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Téc­
nix (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de maquinaria 
en la casa número 4 de la calle de Pablo Montesinos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1969,-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al operario 
de Limpiezas don J uventino Martínez Membriela, cuyo último domi­
cilio conocido fué en la calle de Antonio Zamora, 14: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el 30 de abril último, ha adoptado imponer al operario de Limpiezas 
don J uventino Martínez Membriela la sanción administrativa de 
separación definitiva del servicio, que determina el artículo 108-1-6.a 

del reglamento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de una 
falta muy grave de ausencia injustificada al servicio, en grado que 
por su duración y circunstancias implica su notorio abandono, falta 
contenida en el artículo 102-1-3.° del reglamento referido." 

Contra este acuerdo puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contenciosoadministrativo, ante el Alcalde Presi­
dente, en e! plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel 
en que reciba esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora 
de la jurisdicción contenciosoadministrativa), pudiendo utilizar cual­
quier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 14 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

575 
Ayuntamiento de Madrid



29 de mayo de 1969 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRI 
========================================================~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca números 9 y 11 de la calle de 
Luis V élez de Guevara, con vuelta a la de la Magdalena, 7 y 9, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de Amador 
Valdés, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de López de 
Hoyos, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum-

plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 d 1 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de

e ~egl¡. 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determ' lar 

Ina di 
artí.culo, todo inter.esado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas o 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. pOrlun¡¡ 

Madrid, 21 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN J~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. .t 
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EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

VENTA DE TRANVIAS USADOS 

Concurso para la venta de quince tranvías usados, tipo P. C. e 
en el estado y situación en que se encuentran. -

Las ofertas deberán entregarse en la Secretaría de la Emprela 
antes de las doce de la mañana del día 9 de junio próximo, o depo. 
sitadas en una oficina de Correos antes de la indicada fecha. 

Los pliegos de condiciones pueden ser examinados en los locales 
de esta Empresa (División Comercial), calle de Alcántara, 24, todos 
los días laborables de nueve de la mañana a dos de la tarde. 

Madrid, mayo de 1969. 

* * * 

Esta Empresa saca a concurso la adquisición de diverso material 
para inyección. 

Plazo de vencimiento del concurso, 16 de junio próximo. 
Los pliegos de condiciones se solicitarán en la División Comer. 

cial (calle de Alcántara, 24, tercera planta), de nueve de la mañana 
a dos de la tarde. 

Madrid, 17 de mayo de 1969. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

576 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... . . 
Plano de Texeira (tamaño grande) .... .. .. . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ........ .............. . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores ....... .. ......... . . 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ............................ . 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) . ......... . . ... ...... ...... ...... . ... . . . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ......................................... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ..... . ......... .. . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) .... ...... .... . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero ..... 
Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá .............. ..... .. ........ . . . . .. 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás '" . ..... .. .... .......................... . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal ...... . ... . . .. .. ....... ... ......... ... . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra ........ . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) .. ... ... ................. . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ...................... . 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana ............ ... .......... . ... . ..... . 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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